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SECCION PRIMERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Introducción 

Con fundamento en los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 5, 22 y 23 de la Ley 
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios 43, 44 y 45 fracción I, 46, 47, 48, 49 y 50 de su Reglamento; y 
108 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; mediante Acta de Instalación de fecha trece de 
noviembre del año dos mil trece, se determinó instalar e integrar formalmente el Comité de Adquisiciones y Servicios del 
Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, por lo expuesto y con fundamento en b dispuesto por las disposiciones 
legales invocadas, se expide el presente: 

MANUAL DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE 
CULTURA FISICA Y DEPORTE. 

1.- Objetivo. 

Establecer las políticas y lineamientos de actuación para la operación y funcionamiento del Comité de Adquisiciones y 
Servicios del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, a fin de aplicar adecuadamente las disposiciones jurídicas 
relativas y que permitan realizar con eficiencia y eficacia la preparación y substanciación de los procedimientos de 
adquisición de bienes y contratación de servicios, asegurando las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias convenientes. 
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2.- M rco legal. 

El Ma ual de Operación establece el marco legal, al cual se ciñe la actuación del Comité de Adquisiciones y Servicios de 
mane a enunciativa y no limitativa y se mencionan los ordenamientos federales y estatales a considerar en este rubro: 

I.- Normatividad Federal. 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 
- Ley del Impuesto sobre la Renta. 
- Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

- Código Fiscal de la Federación 
- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Reglamento de la Ley Federal de Metrología y Normalización. 

II.- Normatividad Estatal. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
- Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios 
- Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente. 
- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
- Ley General de Sociedades Mercantiles. 
- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
- Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
- Código Administrativo del Estado de México. 
- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
- Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
- Reglamento del Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Reglamento Interior del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte. 
- Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte. 
- Normas para la Operación de Fianzas en la Administración Pública del Estado de México. 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
- Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamiento, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

3.- Glosario 

Para los efectos del presente Manual de Operación, se entenderá por: 

Adjudicación Directa.- Excepción al procedimiento de Licitación Pública, en el que la convocante determinara con base al 
dictamen emitido por el Comité al proveedor o al prestador del servicio, con base a las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Comité.- Órgano colegiado con facultades de opinión, que tiene por objeto auxiliar al Instituto Mexiquense de Cultura Física 
y Deporte, en la preparación y substanciación de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios. 

Convocante.- Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, a través de la Subdirección de Administración y Finanzas 

Ley.- Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Licita ión pública.- Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria pública, en la 
que el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, designa al proveedor o prestador de servicios, por el que se 
asegu n las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pedin tes en términos de la ley y su reglamento correlativo. 



19 de marzo de 2014 GACETA Página 3 

 

173+1 GOBIERNO 

         

         

Reglamento.- Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Invitación restringida.- Excepción al procedimiento a la licitación pública, mediante el cual la convocante, adquiere bienes 
o la contratación de servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas en las mejores condiciones en cuanto 
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Unidades Administrativas Usuarias.- Área requirente de adquisición de bienes o la contratación de servicios de acuerdo a 
las necesidades de los requerimientos básicos, tomando en cuenta el Plan de Desarrollo del Estado de México, los 
Programas Operativos del Instituto y las funciones de las Unidades Administrativas a su cargo. 

4.- De la integración del Comité: 

El comité de adquisiciones y servicios se integra por: 

El Subdirector de Administración y Finanzas 

El titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Quien fungirá como Presidente del Comité; con derecho a 
voz y voto y tendrá voto de calidad. 

Quien fungirá como Secretario Ejecutivo, con derecho a 
voz. 

El titular del Departamento de Recursos Financieros 	Representante del Área Financiera con funciones de 
vocal y con derecho a voz y voto. 

El titular de la Unidad Jurídica 	 Representante del Área Jurídica con funciones de vocal y 
con derecho a voz y voto. 

El titular del Órgano de Control Interno 	 Representante del Órgano de Control Interno con 
funciones de vocal, con derecho a voz. 

El representante de la Unidad Administrativa Interesada 
	

Con funciones de vocal y con derecho a voz y voto. 
en la adquisición de los bienes o contratación de los 
servicios, 

A las sesiones del Comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario 
ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al Comité. 

Los representantes titulares del Comité de Adquisiciones y Servicios, podrán designar por escrito a sus respectivos 
suplentes, y solo participaran en ausencia del titular. 

Los cargos de los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios serán honoríficos. 

5.- De las Funciones del Comité y sus Integrantes: 

I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública; 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado 

de dictar el fallo correspondiente, incluido los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa; 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación; 
IV. Expedir su manual de operación; 
V. Analizar y evaluar las propuestas técnicas y económicas presentadas dentro del procedimiento de adquisición; 
VI. Solicitar asesoría técnica cuando así se requiera, a las cámaras de comercio, de industria, de servicios o de las 

confederaciones que las agrupan, colegios profesionales, instituciones de investigación o entidades similares; 
VII. Implementar acciones que considere necesarias para el mejoramiento del procedimiento de adquisición; 
VIII. Crear subcomités y grupos de trabajo de orden administrativo y técnico que considere necesarios para el desarrollo 

de sus funciones; y 
IX. Las demás que sea necesarios para el cumplimiento de sus funciones.  

5.1.- De las funciones del Presidente: 

I. Representar legalmente al Comité; 
II. Nombrar y remover libremente al secretario ejecutivo; 
III. Autorizar la convocatoria y el orden del día de sesiones; 
IV. Designar por escrito a su suplente; 
V. Asistir puntualmente a las sesiones de Comité; 
VI. Convocar a sus integrantes cuando sea necesario; 
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Emitir su voto en !as sesiones y, en su caso, emitir el voto de calidad, cuando exista empate; 
Presidir las sesiones de Comité, procurando que las mismas, se desarrollen en orden y con absoluto respeto; 
Verificar que las opiniones o comentarios de los integrantes, se ciñan al asunto correspondiente; 
Informar al comité sobre el seguimiento o cumplimiento de los acuerdos del Comité, a través del Secretario 
Ejecutivo: 
Firmar las actas de los actos en los que haya participado y los demás documentos que le correspondan por 
normatividad; y 
Emitir el fallo derivado de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios. 

as funciones del Secretario Ejecutivo: 
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VII, 

VIII.  
IX.  
X.  

A. 

XII. 

5.2.- De 

I. 
I. 

IV.  
V.  

VI.  
VII.  
VIII.  
!X. 

X. 
Xl. 

XII.  
XIII.  
XIV.  
XV.  

XVI.  

Elaborar y expedir las convocatorias a sesión. Orden del dia y de los listados de los asuntos que se trataran: 
Presentar a consideración el calendario de sesiones ordinarias a los integrantes del Comité para su autorización; 
Designar por escrito a su suplente; 
Integrar los soportes documentales necesarios; 
Remitir a los integrantes del comité, la documentación soporte de ios asuntos a desahogar en las sesión que 
corresponda conjuntamente con el orden del día; 
Asistir puntualmente a las sesiones del Comité, únicamente con voz; 
Presidir las junta de aclaraciones de los procedimientos adquisitivos; 
Ejecutar el acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 
Invitar a las sesionas del Comité, a servidores públicos con conocimiento para aclarar aspectos de carácter 
técnicos, jurídicos o bien administrativos relacionados con los asuntos sometidos al Comité; 
Estará facultado para tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos del Comité; 
Imponer los medios de apremio y medidas disciplinarias establecidas en el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, a fin de conservar el orden durante el desarrollo de los procedimientos 
adquisitivos; 
Informar el seguimiento de los asuntos en trámite; 
Levantar acta de caca una de las sesiones, asentando los acuerdos del Comité; 
Integrar y mantener actualizado el archivo de asuntos del Comité; 
Firmar las actas de los actos en los que haya participado y los demás documentos que le correspondan por 
normatividad; y 
Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, que no contravengan a las 
establecidas en la normatividad aplicable en la materia. 

5.3.- De las funciones del Representante del Área Financiera: 

I. Fungir como vocal con derecho a voz y voto; 
II. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité; 
III. Designar por escrito a su suplente; 
IV. Remitir al secretario ejecutivo, antes de cada sesión, los documentos relativos a los asuntos que deban someter a 

consideración del comité; 
V. Analizar el orden del día y asuntos a tratar en el seno del comité; 
VI. Coadyuvar en la revisión y análisis del cumplimiento de los requisitos, documentos o lineamientos en el aspecto 

técnico o económico solicitado en las bases de los procesos adquisitivos para la adquisición o contratación de 
servicios; 

VII. Emitir los comentarios fundados y motivados que estimen pertinentes; 
VIII. Emitir su voto para cada uno de los asuntos a tratar, pronunciando sus opiniones o comentarios que estimen 

pertinente; 
IX. Firmar las actas de los actos en los que hayan participado y los demás documentos que le correspondan por 

normatividad; y 
X. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, que no contravengan a las 

establecidas en la ncrmatividad aplicable en la materia. 

5.4.- De las funciones del Representante del Área Jurídica: 

I. Fungir como vocal con derecho a voz y voto; 
II. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité; 

III. Designar por escrito a su suplente; 
IV. Remitir al secretario ejecutivo, antes de cada sesión, los documentos relativos a los asuntos que deban someter a 

consideración del comité: 
V. Analizar el orden del día y asuntos a tratar en el seno del comité; 
VI. poadyuvar en la revisión y análisis del cumplimiento de los requisitos, documentos o lineamientos en el aspecto 

técnico o económico solicitado en las bases de los procesos adquisitivos para la adquisición o contratación de 
servicios; 

VII. Emitir los comentarios fundados y motivados que estimen pertinentes; 
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VIII. Emitir su voto para cada uno de los asuntos a tratar, pronunciando sus opiniones o comentarios que estimen 
pertinente; 

IX. Firmar las actas de los actos en los que hayan participado y los demás documentos que le correspondan por 
normatividad; y 

X. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, que no contravengan a las 
establecidas en la normatividad aplicable en la materia. 

5.5.- De las funciones del Representante de la unidad Administrativa Interesada: 

I. Fungir como vocal con derecho a voz y voto: 
II. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité: 

III. Designar por escrito a su suplente: 
IV. Remitir al secretario ejecutivo, antes de cada sesión, los documentos relativos a los asuntos que deban someter a 

consideración del comité: 
V. Analizar el orden del día y asuntos a tratar en el seno del Comité: 
VI. Analizar los aspectos técnicos de las propuestas presentadas de los bienes o contratación de servicios objeto de! 

procedimiento adquisitivo: 
VII. Emitir su voto para cada uno de los asuntos a tratar, pronunciando sus opiniones o comentarios fundados y 

motivados que estimen pertinentes: 
VIII. Firmar las actas de los actos en los que hayan participado y los demás documentos que le correspondan por 

normatividad; y 
IX. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funcic I.t5, que no contravengan a las 

establecidas en la normatividad aplicable en la materia. 

5.6.- De las funciones del Representante del Órgano de Contrcá iniernc: 

I. Fungir como vocal con derecho a voz 
II. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité; 
III. Designar por escrito a su suplente: 
IV. Analizar el orden del día y asuntos a tratar on, e! seno de; cornitéT 
V Asesorar al Comité para que en la adquisición de bienes o en la contratación de servicios. se  verifique el adecuado 

ejercicio del presupuesto asignado. conforme a les principios de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria; 

VI. Verificar que la actuación del Comité se realice con estricto apego a la normatividad vigente; 
VII. Emitir en las sesiones, opiniones u comentarios pera que en la adquisición de bienes o en la contratación de 

servicios, se aseguren las mejores condiciones dispoibles en cuanto a precio. calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes: 

VIII. Informar a los integrantes del Comité cuando se detecten desviaciones al procedimiento, verificando que se 
apliquen las medidas correctivas necesarias; 

IX. Firmar las actas de los actos en !os que hayan participado y los demás documentos que le correspondan por 
normatividad; y 

X. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, que no contravengan a las 
establecidas en la normatividad aplicable en la materia. 

5.7.- De las funciones de los integrantes suplentes 

I. Los integrantes suplentes del Comité de Adquisiciones y Servicios, solo podrán participar en ausencia de los 
titulares; y 

II. Desempeñar en los casos de suplencia, las funciones encomendadas al integrante titular. 

El Comité para el mejor desempeño de sus funciones, podrá asistirse de asesores a fin de allegarse de información 
necesaria sobre la materia de los asuntos que se traten en el seno del mismo. 

5.8.- Del procedimiento para la designación y cambio de integrantes del Comité. 

I. El Presidente podrá nombrar y remover libremente al Secretario Ejecutivo. 
II. Los titulares de las unidades administrativas interesadas en la adquisición de bienes o en la contratación de 

servicios, deberán representar directamente ante el Comité, o bien nombrar y remover libremente a sus 
representantes suplentes. 

III. Los integrantes titulares del Comité, podrán nombrar y remover libremente a su suplente, siempre que tengan el 
nivel jerárquico inmediato inferior, designándolo por escrito dirigido al Presidente del Comité. 

IV. Invariablemente toda designación o cambio de cualquiera de los integrantes del Comité deberá darse a conocer al 
Presidente, previa a la celebración de las sesiones, por medio del titular de la unidad administrativa interesada o de 
su representante, según sea el caso. 
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V. El Presidente cuando conozca de una designación o de un cambio de los integrantes del Comité, inmediatamente 
instruirá al Secretario Ejecutivo, para que elabore y expida la convocatoria a sesión extraordinaria, con la finalidad 
de dar a conocer tal situación, así como para que se tome la protesta correspondiente. 

VI. El nuevo integrante del Comité, deberá comparecer a la sesión extraordinaria correspondiente, para que el 
Presidente le tome protesta de ley, ante los demás miembros que lo integran. 

6.- De procedimiento para convocar y celebrar las sesiones ordinarias. 

  

Las sesiones ordinarias y extraordinarias, se celebrarán previa convocatoria y orden del día que elabore y expida el 
Secretario Ejecutivo, debidamente autorizada por el Presidente, la cual deberá entregarse junto con el orden del 
día y los soportes documentales, a los integrantes del Comité, cuando menos con 72 horas de anticipación; 
Las sesiones se celebrarán cuando asista la mayoría de los integrantes del Comité, con derecho a voz y a voto. 
Cuando haya proceso de votación, en caso de empate, quien presida tendrá el voto de calidad. En ausencia de! 
FiLesidente o de su suplente, las sesiones no podrán llevarse a cabo. 
Las sesiones ordinarias se celebrarán cada 15 días a partir del inicio del ejercicio presupuestal. salvo que no 
eaistan asuntos que tratar al seno del Comité, conforme al desahogo de los siguientes puntos: 

_lsta de asistencia y verificación de quórum. 
O) Lectura y aprobación del acta anterior, en su caso. 
al.Desahogo de los puntos del orden del día. 
el) Seguimiento de acuerdos anteriores 

Asuntos dererales. 
i). Firma del acta. 

!V. 	E r los procedimientcs adquisitivos, se observara que el acto de presentación, apertura y evaluación de propuesta. 
y fallo se celebre dentro del plazo de quince Bias hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 

is ¿sur los que se sometan a consideración del Comité, se presentarán en el formato que el Combé determine. 
par conducto de su Presidente, el cual al Término de la sesión correspondiente, deberá ser firmado por los 
integrantes que comparezcan, que invariablemente deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a). La descripción general de los bienes a adquirir o el servicio a contratar; 
b). Justificación, fundamento legal o conveniencia para llevar a cabo el procedimiento adquisitivo o de su 

contratación de servicios. 
o). Relación de documentación soporte, dentro de la cual deberá obrar el oficio que acredita la existencia de 

la suficiencia presupuestaria, que será emitido por los responsables de la ejecución y control dei 
presupuesto respectivo. 

VI. Si ¡ la primera sesión de cada ejercicio fiscal, el secretario ejecutivo someterá a consideración de los integrantes del 
Comité, para su aprobación, tanto el calendario de sesiones ordinarias, como el volumen o importe anual 
autorizado para la adquisición de bienes y contratación de servicios. 

VII. Las integrantes del Comité, registrarán su asistencia antes del inicio de cada sesión. 
VIII. El Secretario Ejecutivo será el responsable de la conducción de la sesión de que se trate, una vez que haya 

verificado el quórum e informado al Presidente del Comité, declarando el inicio del acto respectivo, y por ende 
tendrá a su cargo el desarrollo de la presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 89 dei Reglamento. 

IX. Los acuerdos que se verifiquen en sesión, se tornarán por unanimidad o mayoría de votos de los integrantes de! 
Comité, en caso de empate, el Presidente o su suplente tendrán el voto de calidad. 

X. Al término de cada sesión el Secretario Ejecutivo, levantará el acta que será firmada en ese momento, por los 
integrantes del Comité, y según el caso por los oferentes o personas invitadas al acto de que se trate, donde se 
asentará en forma detallada todo lo que se verifique. 

7.- Del procedimiento para convocar y celebrar las sesiones extraordinarias. 

I. Las sesiones extraordinarias se llevaran a cabo única y exclusivamente para tratar asuntos de carácter urgente, 
previa convocatoria que elabore y expida el Secretario Ejecutivo con autorización del Presidente del Comité, donde 
solo se ventilara los asuntos a tratar. 

II. Cuando se requiera se deberá convocar a petición de cualquiera de sus integrantes. 
III. Previo a la celebración de cada sesión extraordinaria, los integrantes del comité deberán contar con el orden del día 

y documentación soporte de cada uno de los asuntos a tratar, por lo menos 24 horas de anticipación, para su 
conocimiento y análisis. 

8.- De las causas de cancelación de las sesiones del comité de adquisiciones y servicios solo podrán ser 
canceladas o suspendidas en los casos siguientes. 

cuando exista una causa justificada, derivada de un caso fortuito o por causa de fuerza mayor. 

	

II. 	En ausencia del presidente del comité o de su suplente. 

	

HL 	Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que produzcan la extinción de la necesidad de adquirir los 
bienes y los servicios de que se trate. 
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IV. De continuarse con el procedimiento de licitación o contratación en su caso, se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio a la administración pública. 

V. Lo solicite la convocante, por considerar que de no suspender la contratación o, ejecución del servicio, se pudiera 
ocasionar mayores daños o perjuicios al erario estatal. 

VI. En todo caso, la suspensión se otorgara cuando no se siga perjuicio al interés social o se contravenga 
disposiciones de orden público. 

De lo no previsto en el presente manual. 

Lo no previsto en el presente manual, se deberá resolver conforme a la normatividad aplicable. 

ACUERDO GENERAL 

ÚNICO: UNA VEZ QUE LA PRESENTE PROPUESTAS HA SIDO SOMETIDA VOTACIÓN GENERAL DEL COMITÉ, 
ESTA HA SIDO APROBADA EN TODO SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente manual en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente manual entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de México denominado "Gaceta del Gobierno". 

Así determinaron y aprobaron para los efectos conducentes, los miembros del Comité de Adquisiciones y Servicios del 
Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, quienes firman al calce para constancia legal, en Zinacantepec, México a 
las doce horas con diez minutos del día veintisiete de enero de dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

C. JONATHAN DAVID SÁNCHEZ GÓMEZ 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y PRESIDENTE DEL COMITÉ. 
(RÚBRICA). 

C.P. EDGAR RODRÍGUEZ PÉREZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ. 

(RÚBRICA). 

P.C.P. SERGIO TEOFILO NEGRETE NERI 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

FINANCIERO Y REPRESENTANTE DEL ÁREA 
FINANCIERA Y VOCAL DEL COMITÉ. 

(RÚBRICA). 

LIC. JOSÉ ANTONIO ORTEGA MEZA 
JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

REPRESENTANTE DEL ÁREA JURÍDICA Y 
VOCAL DEL COMITÉ. 

(RÚBRICA). 

P.C.P. BENJAMÍN TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

Y VOCAL DEL COMITÉ. 
(RÚBRICA). 
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PRESENTACION 

El objetivo primordial, de este Manual es el impulso de una administración pública, cuya responsabilidad se caracterice por 
la eficacia, transparencia, austeridad y legalidad en el uso de los recursos públicos. 

Derivado de las acciones de modernización Administrativa que realiza el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, y 
con fundamento en el artículo 54 fracción I del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, se lleva a cabo la presentación de este "Manual de Operación del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones". 

Dentro del marco de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios así como su reglamento, se expide el 
presente Manual, con la finalidad de cumplir con gestiones que permitan eficiencia y transparencia al Instituto Mexiquense 
de Cultura física y Deporte en el desarrollo de los procesos de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones. 

MARCO LEGAL 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

2.- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

3.- Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 

4.- Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

5.- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 
5.- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
7.- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
8.- Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

9.- Código Administrativo del Estado de México. 
10.- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

11.- Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
12.- Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de 
México. 
13.- Reglamento de la ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
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14.- Medidas de Austeridad y Disciplina.  Presupuestal del Poder Ejecutivo del Estado de México, para el Ejercicio 
Fiscal correspondiente. 

15.- Manual General de Organización del instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte. 

16.- Reglamento interno del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte. 

17.- Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales 
Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México.  

TITULO PRIMERO 
OBJETIVO ESPECIFICO 

La integración, operación y funcionamiento del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto 
fvlexiquense de Cultura Física y Deporte. basado en la determinación de acciones que permitan la racionalización y 
optimización para el uso de los recursos concedidos para estos rubros, bajo el marco legal aplicable. 

Asi como aplicar chichos de eficiencia, imparcialidad y honradez en cada uno de los procesos, contribuyendo con los 
objetivos en materia de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones del Instituto Mexiquense. de Cultura 
Física y Deporte, con el estricto apego a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios así como su 
Reglamento. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITI 

ARTICULO 1. Establecer las Políticas y Lineamientos de acniaclor: para la operación y funcionamiento dei Comité de 
Arrendamientos, Adquisiciones de inmuebles y Enajenaciones del Instituto Mexiquense de Cultura Fisica y Deporte, a fin de 
aplicar adecuadamente las disposiciones jurídicas a la preparación y sustentación de los procedimientos. 

Con fundamento en los artículos, 22 y 24. de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, as' como 
los articulas, 51, 52, 53 y 54 de su Reglamento y el Acta de la Integración del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones de! Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte. 

ARTICULO 2. El Comité está integrado por: 

I. Presidente: Será el Subdirector de Administración y Finanzas con derecho a voz y voto y en su caso voto de 
calidad. 

II. Secretario Ejecutivo: Será el Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales y su 
participación será con voz. 

III. Representante del Área Financiera: Será el Jefe de Recursos Financieros, en función de Vocal y su participación 
será con derecho a voz y voto. 

IV. Representante del Área Jurídica: Será el titular de la Unidad Jurídica en función de vocal, con participación de 
voz y voto. 

V. Representante de la Unidad Administrativa Interesada: Será el área solicitante en el Arrendamiento, Adquisición 
de Inmuebles y Enajenación, con funciones de Vocal, participando con voz y voto. 

VI. Representante del Órgano de Control Interno: Será el Contralor Interno del Instituto Mexiquense de Cultura 
Física y Deporte, el cual funge como vocal y su participación será de voz. 

ARTICULO 3. A las sesiones podrán invitarse a Servidores Públicos cuya intervención se considere necesaria por el 
Secretario Ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o Administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité; así 
corno también podrá solicitar al área usuaria, la asistencia de asesores o especialistas que aporten información relacionada 
con la materia de los asuntos que se traten en el seno del mismo. 

ARTICULO 4. Los integrantes titulares podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, quienes tendran las 
facultades del titular para intervenir en las sesiones del Comité y su participación será en ausencia del titular 
exclusivamente. 

ARTICULO 5. Los cargos de los integrantes del Comité son Honoríficos. 

ARTICULO 6. El nombramiento de un nuevo integrante se dará a conocer por el Presidente del Comité, en el seno del pleno 
de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria. 
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TITULO TERCERO 
DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ 

ARTICU O 7. El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones es un órgano Colegiado con 
facultad de opinión, que tiene por objeto la substanciación de los procedimientos de Arrendamientos. Adquisiciones de 
Inmuebl y Enajenaciones, mismo que tendrá las siguientes funciones: 

I. 	ictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de Licitación Pública, tratándose de 
dquisición de Inmuebles y Arrendamientos_ 

II. articipar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado 
e dictar el fallo correspondiente, tratándose de Adquisición de Inmuebles y Arrendamientos. 

III. mitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de Adquisiciones de Inmuebles y Arrendamientos. 

IV. Participar en los procedimientos de Subasta Pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación. 

V. Expedir su manual de operación, apegado a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y sus Municipios 
así como su Reglamento. 

lircierneMar acciones, que considere necesarias para el mejoramiento 	rocedimiento de Arrendamientos. 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. 

11. 	Revisar y validar el programa anual de arrendamiento, así como formular las observaciones y recomendaciones 
oue estimen convenientes. 

'111 	Analizar la documentación de los actos relacionados con Arrendamiento. Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones, emitiendo la opinión correspondiente. 

:1,7:laminar sobre las solicitudes, tratándose de la adquisición de inmuebles, arrendamientos y subarrendamientos. 

X. 	Dictaminar sobre :as propuestas y posturas. presentadas en los procedimientos de: Licitación Pública, Subasta 
Pública, Invitación Restringida y adjudicación directa en una Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles. 

XL 	Solicitar asesoría técnica a las Cámaras de Comercio, Industrias de la Construcción, Empresas Inmobiliarias y 
Colegios Profesionales o de las Confederaciones que las agrupan. 

XII. Implementar acciones y emitir acuerdos que considere necesarios para el mejoramiento del procedimiento para 
Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. 

XIII. Emitir los dictámenes que servirán para la emisión del fallo en los Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones. 

XIV. Crear subcomités y grupos de trabajo de orden Administrativo y técnico que considere necesarios para el desarrollo 
de sus funciones. 

XV. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones. 

TITULO CUARTO 
DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

CAPITULO PRIMERO 
De las funciones del Presidente 

ARTICULO 8. Además de las funciones conferidas en los ordenamientos Jurídicos de la materia.. tendrá las siguientes 
funciones: 

1. 	Representar legalmente al Comité 

II. 	Asistir y presidir las sesiones tanto ordinarias, como extraordinarias del Comité. 

IIL 	Autoriza la convocatoria y el orden del día, de las sesiones del Comité. 

IV. Proponer el calendario de sesiones ordinarias a los integrantes del Comité, para su autorización. 

V. Participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

VI. Firmar las actas de los actos en los que haya participado, así corno emitir su voto y en caso de empate emitir su 
voto de calidad. 

VII. Atender y dar seguimiento a los acuerdos que le hayan sido encomendados. 

VIII. Las demás que sean necesarias, para el buen desempeño de sus funciones y que no contravengan a la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como su Reglamento. 

CAPITULO SEGUNDO 
De las funciones del Secretario Ejecutivo 

ARTICULO 9. El Secretario Ejecutivo del Comité, además de las funciones señaladas en las disposiciones Jurídicas 
aplicables, tendrá las siguientes funciones: 
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I. Asistir a las sesiones del Comité. 

II. Remitir a los integrantes del Comité el expediente que contenga la convocatoria a sesión, orden del día, listado de 
los asuntos a tratar en la sesión que corresponda. 

III. Invitar a las sesiones del Comité a los Servidores Públicos con especialidad en alguna materia y asesores para 
aclarar aspectos técnicos, Jurídicos o también Administrativos. 

IV. Remitir a cada uno de los integrantes del Comité fotocopia de las actas relacionadas a los actos en los que haya 
participado. 

V. Tomar las medidas necesarias, para el buen desarrollo de los procedimientos de Arrendamientos Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones. 

VI. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos emitidos por el Comité e informar de ello a los Integrantes de dicho 
Órgano Colegiado. 

VII. Presentar en la primera sesión ordinaria al Comité, para el Arrendamiento. Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte el calendario anual de sesiones que se 
desarrollaran por lo menos cada dos meses, salvo que no existan asuntos por tratar. 

VIII. Designar por escrito a su suplente. 

IX. Firmar las actas de los actos en los que haya participado. 

IX. 	Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, y que no contravengan a la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios. así como su Reglamento. 

CAPITULO TERCERO 
De las funciones del representante del Área Financiera 

ARTICULO 10. Además de las funciones conferidas en los ordenamientos Jurídicos de la materia, tendrán las siguientes 
funciones: 

I. Asistir a las sesiones del Comité. 

II. Analizar que los participantes en los procesos de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, 
cuenten con la capacidad financiera solicitada en las bases e invitación respectiva. 

III. Nombrar por escrito a su suplente. 

IV. Atender y dar seguimiento a los acuerdos que le hayan sido encomendados. 

V. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, y que no contravengan a la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como su Reglamento. 

CAPITULO CUARTO 
De las funciones del Representante del Área Jurídica 

ARTICULO 11. Además de las funciones conferidas en los ordenamientos Jurídicos de la materia, tendrá las siguientes 
funciones: 

1. 	Asistir a las sesiones del Comité. 

II. Asesorar Jurídicamente al Comité en la correcta aplicación de la Ley de Contratación Pública del Estado de México 
y Municipios, así como su Reglamento. 

III. Revisión de los contratos derivados de los procesos de Arrendamientos. Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones. 

IV. Elaborar y aplicar el procedimiento Administrativo sancionador, a los oponentes que incumplan con los acuerdos 
pactados. 

V. Designar por escrito a su suplente. 

VI. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, y que no contravengan a la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como su Reglamento. 

CAPITULO QUINTO 
De las funciones del Representante de la Unidad Administrativa Interesada 

ARTICULO 12. Además de las funciones conferidas en los ordenamientos Jurídicos de la materia, tendrá las siguientes 
funciones: 

1. 	Asistir a las sesiones del Comité. 

Proporcionar al Secretario Ejecutivo del Comité, previo al desahogo de la sesión los documentos necesarios para el 
Arrendamiento, Adquisición de Inmuebles y enajenación. que se deban someter a consideración del Comité. 
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Atender y dar seguimiento a los acuerdos que le hayan sido encomendados. 

_as demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones y que no contravengan a la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como su Reglamento. 

2 

CAPITULO SEXTO 
De las funciones del Representante del Órgano de Control Interno 

ARTICULO 13. Además de las funciones conferidas en los ordenamientos Jurídicos de la materia, tendrá las siguientes 
funcione: 

Asistir a las sesiones del Comité. 

‘Jombrar por escrito a su suplente. 

V. 	Vigilar la correcta aplicación de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así corno su 
Reglamento. 

lit. 	Emitir en las sesiones opiniones o comentarios, para que el Arrendamiento.. Adquisición de Inmuebles o 
enajenac i ón cuente con las mejores condiciones en cuanto a las circunstancias pertinentes. 

Pi. 	Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, y que no contravengan a la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como su Reglamento. 

TITULO QUINTO 
PROCEDIMIENTO PARA CONVOCAR Y CELEBRAR LAS SESIONES DEL COMITÉ 

CAPITULO PRIMERO 
De las sesiones ordinarias 

ARTICULO 14. Se llevarán a cabo por lo menos cada dos meses a partir del inicio del ejercicio presupuestal y/o a la fecha 
de instalación del Comité, salvo que no existan asuntos por tratar. 

ARTICULO 15. Las sesiones Ordinarias se celebrarán previa convocatoria y orden del día, la cual deberá entregarse a los 
integrantes del Comité, elabo-ada y expedida por el Secretario Ejecutivo con la autorización del Presidente del Comité y se 
desarrollaran de la siguiente forma: 

Toda sesión de Comité deberá llevar a cabo los siguientes puntos: 

a).- Lista de asistencia de los integrantes del Comité. 

b).- Lectura y aprobación del arden del día. 

c).- Lectura del Acta de la sesión anterior. 

d).- Asuntos a tratar y fundamentación para llevar a cabo el procedimiento de Arrendamientos, Adquisición de 
Inmuebles y Enajenaciones. 

e).- Asuntos Generales. 

b.- Firma del Acta y Acuerdos culminados en la sesión del Comité.  

1. 	Habrá quórum cuanto asista la mitad, más uno de los integrantes con derecho a voto, en ausencia del presidente o 
de su suplente las sesiones no podrán llevarse a cabo. 

HL 	La responsabilidad de cada integrante quedará limitada al voto o comentario que emita u omita. 

IV. 	Las sesiones se realizarán previa convocatoria, se desarrollarán conforme al orden del día, el cual se le hizo llegar 
a cada uno de los integrantes del Comité 

Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos o unanimidad, en caso de empate el Presidente tendrá el voto de 
calidad. 

VI. 	En cada sesión del Comité se levantará acta de los actos y acuerdos, misma que se aprobará y firmará por los 
integrantes del Comité, registrando cada acuerdo tomado e indicando en cada caso el sentido de su voto. 

VII. 	¡Los asesores y los irvitados, firmarán el acta como constancia de su participación y asistencia. 

VIII. (Invariablemente se incluirá en el orden del día, un apartado correspondiente al seguimiento de los acuerdos 
emitidos en las sesiones anteriores. 

En la Primera sesión de cada ejercicio fiscal, se presentará a consideración del Comité el calendario de sesiones 
ordinarias y el volumen anual autorizado para Arrendamientos y Adquisiciones de inmuebles. 

y. 
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CAPITULO sriciu ,ific, 
De las sesiones axtrétordinarias 

AHliCULO -16. Loe sesiones exidaordinarlas se llevarán a riCilie 	1 eXCHisivamEnt p 	 rites ole 
urgente. donde solo se ventilarán los asuntos inaplazables. 

ittter-!Qtte; 17Pietvin a 	celediacien de cada sédion e,.ti: Di L1 	los liecorantieti dzil CeleA debertr. °O:ila con e! 
odien del Ola pC  e met eta con 24 rieras de anéelpaelen, na s n CSIOS), 	y 

CONDICIONES Gitiit,lEALES 

UY:1CA: UNA. VHZ CUE LA PRESENTE PROPUESTA W. ti41.4Ct 	 • 
VIDTACiluel DE COROS di CADA UNO DE LOS NTEGRAtiletO: Etrii,TA HA Siflet) 
P,tit)R UNANIMIDAD. 

TRicildEitt étRiGS 

DrElitcrei DEL Crevtiet. 
retn LODOS SUS Té:dr:UNO:e 

ri• 7-n-roL._9 .21-11;,,VEP‘IP.- 	pu:Jicote, Manual entrará en vinos e parlir 	 todo 	otibliceción en 21 Perlódicie Ot]c]eL 
del:Liadéno del listado de México Llamado -Gaceta del Cieelércd" 

ictITTICtiLitti 	 Sect ?tic...ida el mactial antenor a pi.tel: 	oric érilm 

A s í 	 y gisTO-SPL.311..•-ss [OS ele:otos CCSICSICent.:s !OS linKiVirCS 
OE: loMSS:SiOS 	.1:7[1';OSIOCSOfleS Je. !rStEttitO M9s/jCIOPOSe de Csiturs; F:s;rsi  y Den. 

Legal. 

...J'él-nioto:3s 	.;i00Es. 
th-FSIalT 	COLO OO:a CO! sSaISCH 

Los U:Legrara:es áai Comité do Anis:Mai-Meamis, Atiquisicticmdt 	USb:S.‘S- 	ErilijelTheiCTIGS de; insta  
Mexiquense de Cultura Física y Deporte rubrican e; presbn.L.310any?: ctrir 

iZ inecariteided, Pierico é los •;(til 	tidee CH:4-riterit le 22,4. 

INTEGRANTES DEL 

C. JONATHAN DAVID SÁNCHEZ GÓMEZ 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

PRESIDENTE 

(RÚBRICA. 

C.P. EDGAR RODRÍGUEZ PÉREZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
SECRETARIO EJECUTIVO 

(RÚBRICA).  

LIC. JOSÉ ANTONIO ORTEGA MEZA 
JEFE DE LA UNIIDAD JURÍDICA 

VOCAL 

C.P. SERGIO TEÓFILO NEGRETE NERI 
RESPONSABLE DEL AREA FINANCIERA 

VOCAL 

P.C.P. BENJAMÍN TÉLLES HERNÁNDEZ 
TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO 

VOCAL 

	 (RÚBRICA). 

	 (RÚBRICA). 

(RÚBRICA). 



GACETA 	 19 de marzo de 2014 Página 14 

AVISOS JUDICIALES 

UZGADO VIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETAPI  

EXPEDIENTE NUMERO 950/2006. 

AVIS CAN POSTORES. 

En los sedos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
. tr R.)011.PRANK INVERLAT. S.A. INSTITUCION DE BANCA 
AiLEPLE. ORLIPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT. en 

DIANA SAAVEDRA GONZALEZ, expediente número 
1 18 	de Est:ratan a '1 58 	C Juez Vigésimo Sexto de lo Civil, 

suie a ia letra dice 

.V;éxico. Distrito Federal, 	catorce de junio de dos mil 

.Hese e scs autos el escrito de cuenta de la parte 
-ara , impida sacar a 8 Ef.I.APE EN PRIMERA ALMONEDA el 

!Grietee :ibis:arto hipotecado en e! presente juicio ubicado en: el 
TGal-IS,'reoto número 2 del condominio ubicado en el lote B de la 
marrará: 	ite la cate de Faisan Norte sin número oficial en la 

:XIX] Gary) de los Báez, en el Municipio de Ecatepec de 
Estede de México y un lugar de estacionamiento fijo... 

llirvs, je de base para la almoneda la cantidad de 
8RECIENTCiS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 

ACICHA.L, . En virtud de que el ismueble materia del remate se 
ees-ata fuera de la julisdiccion de este Juzgado con los 

i- sertos y al esos necesarios envíese exhorto al C. Juez Civil 
compietanto er Ecatepec de Morelos, Estado de México. 	 

OTRC AUTO 

Mext 	D.stric; Federal a veintinueve de enero de dos 
mil catorce 	 

Agreeitese a sus autos el escrito de cuenta de la parte 
actora, como lo solicita se tiene por acusada la rebeldía que hace 
Jaleé a la parte demandada por no haber desahogado la vista que 
sis lo ordenó por auto de fecha diecisiete de enero del año en 
curso. mismo que se le otorgó con el avalúo rendido por el perito 
tigeniero OSCAR RODRIGUEZ LORETO, por lo tanto se tiene a 
dicha parle par conforme con el mismo, en consecuencia y como 
'o solicita para que tenga verificativo el remate en segunda 
almoneda del bien inmueble hipotecado se señalan las once 
Mares del die treinta y uno de marzo del año en curso, por así 
permitirlo el orden de la agenda de audiencias y la carga de 
trabajo de este Juzgado. sirviendo de base para la almoneda la 
cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, precio de avalúo actualizado (f. 532), con 
una reducción del veinte por ciento de tasación de conformidad 
con el articule 582 del Código de Procedimientos Civiles y siendo 
pastura legal la que cubra las dos terceras partes del mencionado 
precio. Eni consecuencia con los insertos necesarios cífrese 
exhorto al C. Juez Civil competente en Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. a efecto de que en auxilio de las labores de 
este Juzgado. realice las publican Ord de los edictos respectivos, 
tal y como ;fue ordenado en auto de catorce de junio de dos mil 
doce (f. 3(33).- Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez 
Vigésimo Sexto de lo Civil Licenciado JAIME ARMENDARIZ 
OROZCO,ante la C. Secretaria de Acuerdos "B" LICENCIADA 
REBECA CNZALEZ RAMIREZ que autoriza y da fe.-Doy fe.- 

4 

México, D.F., a 7 de febrero del 2014.-La C. Secretaria de 
Acuerdos "6", Lic. Rebeca González Ramírez.-Rúbrica. 

943.-6 y 19 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

FRANCISCA ESCOBAR E. DE GARCIA: En 
cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha treinta de mayo de 
dos mil trece, dictado en el expediente número 581/12, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Usucapión, promovido por MARIA 
ISABEL GUTIERREZ DIAZ en contra de FRANCISCA 
ESCOBAR E. DE GARCIA, se hace de su conocimiento que se 
expide el presente edicto para notificarle que la parte actora le ha 
demandado la usucapión, respecto del lote de terreno número 
05, manzana FI, calle Cuernavaca, número oficial 104, Colonia 
Vergel de Guadalupe, Nezahualcóyotl, Estado de México, que 
cuenta con una superficie total de 240.00 metros cuadrados y 
las medidas y colindancias siguientes: al norte: 24.00 mts., 
colinda con lote 04; al sur: 24.00 mts.. colinda con lote 06; al 
oriente: 10.00 mts., colinda con calle Cuernavaca; y al 
poniente: 10.00 mts., colinda con lote 32; inmueble del que :a 
actora refiere haber adquirido de FRANCISCA ESCOBAR E. DE 
GARCIA, mediante contrato privado dp compra venta en fecha 20 
de noviembre de 1999, y aduce que desde entonces a la fecha ha 
detentado la posesión de ese bien, en concepto de propietaria, en 
forma pacífica, pública, continua y de buena fe: ejerciendo actos 
de dominio pagando todos y cada uno de los impuestos que 
genera el mismo, además de realizar construcciones dentro del 
mismo inmueble con dinero propio y nunca ha interrumpido, ni 
molestado en dicha posesión por persona alguna. Luego. 
tomando en cuenta que se desconoce su domicilio actual, 
entonces como parte demandada se le emplaza a juicio por 
medio de edictos, haciéndole saber que deberá de presentarse 
a este Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la última publicación. con 
el apercibimiento que en caso de no comparecer a dar 
contestación a la instaurada en su contra, por sí o por apoderado 
legal que le represente. entonces se seguirá el Juicio en su 
rebeldía; haciéndole las ulteriores notificaciones conforme lo 
dispone el artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la entidad. 

Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete 
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en 
el periódico Rapsoda, y en el Boletín Judicial; además deberá 
fijarse una copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de 
este Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a los tres dias del mes de 
junio del año dos mil trece.-Doy fe.-Validación: Fecha del acuerdo 
que ordena la publicación: 30 de mayo de 2013.-Nombre, cargo y 
firma del funcionario que expide el edicto.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Ana María de la Cruz Trejo.-Rúbrica. 

120-B1.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

EDICTO 

En el expediente número 106/2012. la actora NAVARRO 
CASTELLANOS IDALID, promovió Juicio en 'a Vía Ordinario Civil 
(usucapión) en contra de SIXTA GARCIA GARIBALDI y 
MARGARITA ORTEGA; en el que entre otras cosas solicita como 
prestaciones: A) La declaración que se ha consumado a favor de 
la promovente la usucapión positiva de buena fe, respecto de: 
inmueble ubicado en calle Vicente Guerrero número 40, Colonia 
San Martín Azcatepec, Municipio de Tecámac. Estado de México, 
Código Postal 55740 (domicilio actual), calle Vicente Guerrero 
número 40;  manzana 128, lote 18, Colonia Santa Bárbara 
Municipio de Tecámac, Estado de México (domicilio anterior); B) 
La declaración de haber adquirido la propiedad plena sobre dicho 
inmueble; C) La cancelación de la inscripción del multicitadc 
inmueble a favor de la C. SIXTA. GARCIA. GARIBALDI, de fecha 
dieciocho de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro, 
escritura pública número veintitrés mil quinientos ochenta y siete, 
otorgada en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y tres, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
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del Comercio, bajo la partida tres, volumen cincuenta, libro 
primero, sección primera, de fecha dieciocho de marzo del año 
mil novecientos noventa y cuatro, y en su lugar se inscriba la 
sentencia ejecutoriada en caso que se dicte a favor de la 
promovente: D) El pago de los gastos y costas que origine con 
motivo de la tramitación del presente juicio; lo anterior en base a 
los siguientes hechos: 1) En fecha 10 de noviembre de 1996 la 
promovente celebro un contrato de compraventa con la C. 
MARGARITA ORTEGA CERVANTES respecto del inmueble 
ubicado en la calle Vicente Guerrero número 40, manzana 128, 
lote 18, Colonia Santa Bárbara II, del Municipio de Tecámac, 
Estado de México, Código Postal 55740: 2) Al momento de firmar 
el contrate de compraventa del inmueble antes mencionado se 
me le hizo entreaa del mismo a la C. IDALID NAVARRO 
CASTELLANOS, tomó posesión del mismo ininterrumpidamente 
hasta la fecha; 3) En la cláusula segunda del contrato antes 
citado las partes pactaron la cantidad de 5 250,000.00, por el 
inmueble materia de la presente litis, cantidad que fue entregada. 
Por lo que el Juez ordena por autos de fecha catorce de enero del 
presente año y diecisiete de mayo del presente año, emplazar por 
edictos a SIXTA GARCIA GARIBALDI, mandándose publicar 
dicha solicitud por medio de edictos, para su publicación por tres 
veces de siete en siete días en et Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado, en el periódico de mayor circulación en la 
entidad y en el Boletín Judicial al cual se le hace saber que 
deberá de presentarse en este Juzgado por sí o por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo en un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación a 
producir su contestación a la demanda entablada en su contra, 
apercibido que de no comparecer, el juicio se seguirá en su 
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y 
Boletín. Debiéndose fijar en la puerta de este Tribunal una copia 
integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico 
de mayor circulación en la entidad y en el Boletín Judicial, se 
expiden los presentes a los veinte días del mes de enero de dos 
mil catorce.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Teresa Omaña 
Hernández-Rúbrica. Publicación ordenada por autos de fecha 
catorce de enero del año próximo pasado y diecisiete de mayo de 
dos mil catorce.-Secretario Judicial, Lic. Teresa Omaña 
H e rnándezeRübrica. 

804.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
EDICTO 

LUIS LUGO RAMOS. 

El C. FELIPE GODINEZ LAZCANO, promueve ante el 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente 
número 1295/2012, Juicio Ordinario Civil (usucapión) en contra 
de LUIS LUGO RAMOS, las siguientes prestaciones: A).- La 
prescripción adquisitiva por usucapión, respecto de una fracción 
de lo que fuera parcela ejidal número 17 p112, que en la 
actualidad ya es propiedad particular ubicado en el ejido de 
Tulanlongo, perteneciente a este Municipio y Distrito Judicial de 
Texcoco, Estado de México, cuyas medidas y colindancias se 
dejaran especificadas en los hechos constitutivos de esta 
demanda. B).- Mediante sentencia definitiva se ordene al C. 
Registrador del Instituto de la Función Registral de esta Ciudad 
de Texcoco, Estado de México, proceda a realizar la cancelación 
de la inscripción que aparece en el antecedente de propiedad de 
la demanda cuyos datos regístrales se harán constar en los 
hechos iundatorios le esta demanda. C).- El pago de los gastos y 
costas que el presente Juicio origine para el caso de que el 
demandado se opusiere temerariamente a la demanda que inicio 
en su contra, Fundándose en los siguientes hechos: 1.- El 
inmueble motivo de este Juicio se encuentra inscrito en el 
Registre Público de la Propiedad de Texcoco, México, bajo la 
partida 770, libro primero, sección primera, volumen 280, de  

fecha nueve de abril del ario dos mil siete a nombre de LUIS 
LUGO RAMOS, bajo el folio real electrónico 00006507. 2.- En 
fecha doce de mayo del ano dos mil, adciuiri mediante contrato dr: 
compra venta del señor LUIS LUGO RAMOS de la fracción de 
terreno referida con las siguientes medidas y colindancias: el 
norte: 29.50 metros y colinda con camino; al sur: 29.90 metros y 
colinda con privada; al oriente: 17.50 metros y colinda ose 
camino; al poniente: 24.20 metros y colinda con el mismo ejie 
con una superficie total aproximada de 610.00 metros cuadrado:: 
manifestando que su posesión ha sido pública. pacifica: continus. 
de buena fe y en concepto de propietario. Haciéndole saber ger 
deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados 
partir del siguiente día de la ultima publicación, con ei 
apercibimiento que si pasado este plazo no comparece por sí, poi 
apoderado y/o por gestor que pueda representado, se seguirá e' 
Juicio en su rebeldía, teniéndose por contestada la demanda en 
sentido negativo tal como lo previene el artículo 1.181 del Código 
de Procedimientos Civiles. asi también se le previene para que 
señale domicilio dentro de esta Ciudad para oir y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo ias 
subsecuentes se le harán en términos de los artículos 1.168. 
1.169, 1.170, 1.172 y 1.174 del ordenamiento legal antes 
invocado. Se expide el presente edicto para SU publicación per 
tres veces de siete en siete dias en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado, en el periódico de mayor circulación y el Boletín 
Judicial. 

Dado en Texcoco, Estado de México, a los seis Bias del 
mes de febrero del año dos mil catorce.-Doy fe. Validación. Fecha 
del acuerdo que ordena su publicación: treinta de enero del año 
dos mil catorce.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Luz María 
Martínez Colín.-Rúbrica. 

805.-26 febrero. 7 y 19 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
EDICTO 

GERMAN A. BAZ MEDINA .  

El C. EDUARDO FIGUEROA RAMIREZ, promueve ante 
el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente 
número 885/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil en contra de 
GERMAN A. BAZ MEDINA, las siguientes prestaciones: A) La 
prescripción positiva por usucapión respecto de una fracción que 
se desprende del terreno denominado Ex Hacienda de Santa 
María Chiconautla, actualmente conocida dicha fracción como 
lote dos, de la manzana F, que se encuentra ubicada actualmente 
en calle Acoimex, de la Colonia Ampliación Los Angeles, 
Municipio de Acolman de Nezahualcoyotl, y Distrito Judicial de 
Texcoco, Estado de México. B) El pago de gastos y costas que el 
presente Juicio origine paca el caso de que -4 demandado se 
opusiere temerariamente a la demanda que tu instaura en su 
contra. Fundándose en los siguientes hechos: 1.- El día once de 
noviembre del ano mil novecientos noventa y tres, el suscrito 
entre a poseer con carácter de propietario una Pacclon del 
terreno denominado Ex Hacienda de Santa Maria Chiconautla. 
actualmente conocida dicha fracción como lote dos, de la 
manzana F, que se encuentra ubicada actualmente en calle 
Acolmex. de la Colonia Ampliación Los Angeles, Municipio de 
Acolman de Nezahualcóyoll y Distrito Judicial de Texcoco. Estado 
de México, fracción que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 15.00 metros y tiricia con lote uno: al si ir 
15.00 metros y linda con lote tres: al cliente: 8 Ort metros > lin tí-
con calle actria!mente denominada AL:oil-mai. al ponienjt. E.Iiit 
metros y linda con lote cuarenta y seis. teniern lo una sime:Sisic 
total aproximada de ciento veinte menos cume:clue. lit7'.e(HEy'E, 
el suscrito bajo protesta de decir verdad, una: la fraccion del 
terreno denominado Ex Hacienda de Sarda jimia ChiconautIn, 
actualmente conocida dicha f [aculen cono lote dos. de C. 
manzana F, que se encuentra ub cada inicialmente en cr 
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haciéndosele las posteriores notificaciones aún las de carácter 
personal por medio de lista y Boletín Judicial, en términos del 
articulo 1.170 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Quedan mientras tanto en la Secretaria las copias de traslado 
paca que las recoja en días y horas inhábiles. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación en esta población y en el Boletín Judicial, asimismo, 
fíjese en la puerta de este Juzgado una copia integra del proveído 
de lecha treinta de enero de dos mil catorce, por todo el tiempo 
del emplazamiento.-Ecatepec de iy1oreios, siete de febrero de dos 
mir catorce.-Doy fe. 

Fecha que ordena la publicación: 30 de enero del 2014.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Maria del Carmen Hernández 
MendozaRúbrica. 

799.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES !INFONAV!T). promueve ante este 
Juzgado dentro de los autos del expediente número 446/2013, 
Juicio Ordinario Civil, en contra de HUERTA ROJAS ANGEL y 
OLGA LIDIA REYES HERNANDEZ, de quien demandó las 
siguientes prestaciones: 

1) La rescisión del contrato de otorgamiento de crédito y 
constitución de garantía hipotecaria celebrado entre la parte 
demandada y mi representada con fecha 25 de noviembre de 
1993, inscrito bajo la partida 326, volumen 163, libro segundo, 
sección primera, de fecha 14 de diciembre de 1995. 

2) La rescisión del contrato de compraventa celebrado 
entre la parte demandada y mi representada con fecha j.r5 de 
noviembre de 1993, inscrito bajo la partida 152. volumen 342, 
libro primero, sección primera, de fecha 14 de diciembre de 1995. 

3) La desocupación y entrega física, real y jurídica del 
inmueble materia del presente juicio cuya ubicación actualmente 
se identifica como en la manzana M. plaza 4, lote C, edificio 16, 
departamento 401, Fraccionamiento San Pablo CTM. Municipio 
de Tu!tepec, Estado de México, términos de lo pactado en el 
basal. 

4) La cancelación de inscripciones en el Registro Publico 
de la Propiedad y del Comercio, que acreditan la propiedad a 
favor del demandado y que concretamente son contrato de 
compraventa y otorgamiento de crédito con constitución de 
garantía hipotecaria. 

51 La aplicación de las amortizaciones parciales hechas 
por el demandado a la actora y las debidas, asi como las mejoras 
hechas al inmueble citado, al pago del uso, goce y disfrute del 
inmueble indicado en el contrato basal por concepto de rentas 
generadas desde la ocupación del inmueble por la demandada, 
así como concepto del deterioro que haya sufrido dicho inmueble, 
en términos de lo convenido por las partes en el documento base. 

6) El pago de los gastos y costas que con motivo del 
presente juicio se originen. 

HECHOS 

1.- El 25 de noviembre de 1993, la parte demandada 
celebró con mi representada un contrato de compraventa y 
otorgamiento de crédito y constitución de garantía hipotecaria, 
como consta en el documento base de la acción, instrumento 
número 9307820-01, documento por el cual se otorgo a la parte 
demandada un credito con número 9301016687, por la suma 
equivalente a 251 veces el salario minimo mensual vigente. 

2.- La demandada de conformidad con el documento 
base en el capítulo de otorgamiento de crédito, aceptó pagar el  

crédito mediante los descuentos de su salario integrado y de 
acuerda a la periodicidad en que se pague y autorizó a su patrón 
para que a partir del día siguiente al en que reciba el aviso ele 
retención de descuentos que gire el INFONAVIT. empiece a 
realizar los descuentos de su salario integrado. 

3.- En el contrato de otorgamiento de crédito y 
constitución de garantia hipotecaria del documento base, se 
pactó que e! crédito otorgado causará una tasa de interés fija dei 
6°5 anual sobre saldos insorMos, dependiendo dei salaria 
integrado a! momento de otorgamiento de crédito. 

4.- En el contrato de otorgamiento de crédito y 
constitución de garantía nipotecaria del documento base, la 
demandada se obligo que en caso de dejar de cubrir por causas 
imputables a ella algún pago pera cubrir las amortizaciones de sri 
crédito, pagará las mensualidades omisas, que se traducirán en 
múltiplos de salario mínimo mensual vigente durante todo el 
tiempo al que corresponda la omisión, más un interés moratorio 
del nueve por ciento anual. 

5.- En el controle de otorgamiento de crédito de 
documentos base, la demandada se obligó a que si dejaba de 
percibir su salarie por en alquler causa, tendrá la obligación de 
seguir amortizando e! crédito otorgado, mediante una nueva 
cuota fijada mensualmente. 

6.- En el contrato de otorgamiento de crédito y 
constitución de garantia hipotecaria la demandada se obligó para 
el caso de darse los supuestos a gozar de las prórrogas a que se 
refiere los artículos cuarenta y uno de la Ley de INFONAVIT. a 
dar aviso por escrito. dentro de los treinta tras siguientes a la 
facha que deje de prestar sus servicios. 

7.- En al documento base la parte demandada convino 
que sin necesidad de declaración judicial operaria la rescisión dei 
contrato de compraventa y otorgamiento de credito y constitucion 
de garantía hipotecaria, en caso que deje de cubrir dos pagos 
consecutivos mensuales y de intereses rnoratotics, no ha 
solicitado la prórroga prevista en el contrato documento, no 
obstante ha sido requerida extrajudicialmente de requerimiento de 
pago el 6 de febrero de 2013. 

8.- Para el caso de que la parle demandada actualizará la 
causal consistente en gravar, enajenar, permutar o transmitir el 
uso o algún otro derecho sobre el inmueble materia de esta 
operación. 

9.- Para el caso de que la demandada alterara, modificara 
sustancialmente la construcción o construyera o cercara los 
bienes comunes para uso exclusivo n bien destinará la vivienda 
para un fin distinto al de habitación familiar. 

10.- La parte demandada se obligó a dar aviso por escrito 
a la actora para el caso de cambiar de patrón o de haber dejado 
de percibir su salado por cualquier causa, dentro de los treinta 
días siguientes al evento. 

11.- La parte demandada se obligó a pagar los derechos 
dei impuesto predial y los derechos por servicio de agua, lo cual 
no hizo, ni tampoco entregó los comprobantes de pago por dichos 
conceptos no obstante haber sido requerida para ello_ 

12.- La parte demandada para celebrar el contrato de 
otorgamiento de crédito acudió a firmar la escritura documento 
base de la acción que conocía el domicilio do la actora, a fin de 
poder realizar los pagos, pues para celebrar el contrato de 
otorgamiento de crédito y constitución de garantía hipotecaria. 
acudió a las oficinas de mi mandante en: Avenida Presidente 
Juárez número 2034, Colonia Industrial Puente de Vigas, en e! 
Municipio de Tlalnepantla de Baz. Estado de México. 

13.- Como se ha establecido los hechos que anteceden la 
demandada obtuvo un crédito. el cual ha dejado de amortizar, 
desde el 30 de abril de 1995, tal y como se refleja en la 
Certificación de Adeudos que se exhibe corno anexo a esta 
demanda por ende se actualizó el supuesto de la causal 



sek. C ETA 19 de marzo de 2014 Página 18 

consistente n más de dos mensualidades omisas imputables al 
demandado. 

14.- Es el caso que la enjuiciada no ha pagado las 
cantidades deudadas, no obstante las gestiones extrajudiciales 
intentadas p ra su cobro, por lo que me veo en la necesidad de 
hacerlas exi ibles por esta vía judicial. 

Med nte proveído de fecha diecinueve (19) de noviembre 
de dos mil t ece (2013). se ordena emplazar a los demandados 
HUERTA R JAS ANGEL y OLGA LIDIA REYES HUERTA, por 
medio de e ctos, los cuales contendrán una relación suscinta de 
!a demanda se publicarán por tres veces de siete en siete días 
en el Periódi o Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico 
de mayor c rculación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial, 
haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados a partir siguiente al de la última publicación 
por apoderado o gestor que pueda representarlo y para que 
señale domicilio dentro de la ubicación del primer cuadro de este 
Juzgado, para oír notificaciones, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista y Boletín, en términos de los 
numerales 1.168 y 1.170 del ordenamiento en cita: el Secretario 
fijará además en la pueda del Tribunal, una copia integra de la 
resolución por todo el tiempo del emolazamiento. 

Pronunciado en Cuautiflán, Estado de México. a los 
veintitrés (23) días de enero de dos mil catorce (2014). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha diecinueve 
(19) de noviembre del año dos mil trece (2013).-Firmando: 
Secretario Judicial, Lic. Mary Carmen Flores Román.-Rúbrica. 

800.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 
SE EMPLAZA A: FAREWAY MARINA & BEACH CLUB S.A. DE 
C.V. 

En el expediente marcado con el número 450/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por ROGER JEAN 
LOUIS QUINTIN CHAGOYA, en contra de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V. y FAREWAY 
MARINA & BEACH CLUB S.A. DE C.V., por auto de trece de 
diciembre de dos mil trece, el Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tralnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, ordena el 
emplazamiento a juicio a FAREWAY MARINA & BEACH CLUB 
S.A. DE C.V., de quien se reclama lo siguiente: 1.- El 
cumplimiento forzoso y por ende, la formalización del contrato 
firmado entre la suscrita y la empresa STAR BUILDINGS S.A. DE 
C.V., en fecha 16 de octubre del 2005, respecto de la 
compraventa del departamento número PHA y/o PH1 del edificio 
o torre "C", de la manzana XII, del conjunto residencial 
denominado Mirabella III, ubicado en Avenida Lomas del Río 
Poniente # 4, Fraccionamiento Lomas del Ríe, del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México y de sus accesorios, 
consistentes en dos cajones de estacionamiento techado. 
identificados en el plano con los números 49 y 50, rotulados 
físicamente en el inmueble con el identificador PH1C. 2.- La 
declaración judicial que el suscrito es el propietario del 
departamento número PHA y/o PHI del edificio o torre "C", de la 
manzana X I, del conjunto residencial denominado Mirabella III. 
ubicado en Avenida Lomas del Río Poniente # 4, Fraccionamiento 
Lomas del Río, del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. C.P. 53830 y de sus accesorios. 3.- El escrituramiento a 
mi favor, respecto del departamento y del uso de sus accesorios, 
señalados én la prestación 1 del presente escrito y su debida 
inscripción én el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Gomero o del Municipio de Naucalpan y Huixquilucan. 4.- El 
pago por l cantidad de $85,087.00 (OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHENTA 	SIETE PESOS 00/100), el cual, se le entregó a 
Condómino Mirabella III, por instrucciones de la empresa 
INMOBILIA !A Y CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE 
C.V., quien se obligó a tomarlas en cuenta en el capital de mi 
deuda, sin embargo. jamás me canjeo ni entregó el recibo 
definitivo. e tregándome solamente recibos provisionales. 5.- El 

pago de daños y perjuicios que ha causado la demandada, 
derivados del incumplimiento del contrato de fecha 16 de octubre 
del 2005 y que se cuantificarán en ejecución de sentencia. 6.- Los 
gastos y costas que se deriven de la tramitación de la presente 
demanda. HECHOS: En fecha 16 de octubre del 2005, el suscrito, 
celebré contrato de compraventa con reserva de dominio sujeta a 
condición, con la persona moral Inmobiliaria y Constructora Star 
Buildings S.A. de CM., representada en dicho acto por los 
señores ALLAN ISRAEL ATRI y MICHEL ISRAEL ATRI, respecto 
del departamento número PHA, edificio 'C" del conjunto 
residencial "Mirabella III", el cual se encuentra ubicado en la 
manzana XII, de los lotes número 1, 2, y 3 del Fraccionamiento 
conocido comercialmente como Fraccionamiento Lomas del Río, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, en el Estado de México, asi 
como de 2 cajones de estacionamiento techado, identificados en 
el plano con los números 49 y 50, rotulados físicamente en el 
inmueble con el identificador PH1C. Se estipuló que el precio de 
la transacción del departamento antes referido, sería por la 
cantidad de $2,343,00000 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). pagaderos en 
distintas mensualidades y en una cuenta establecida por la 
vendedora. En fecha 15 de febrero del 2008. y dado que aún no 
me habían entregado la posesión del bien adquirido y ya habla 
iniciado a correr la pena convencional establecida en el contrato 
inicial, ambas partes celebramos un adendum al contrato de 
compraventa con reserva de dominio celebrado en fecha 16 de 
octubre del 2005, respecto del departamento PHA, de la torre "C", 
del conjunto en condominio Mirabella III, donde obligaba la 
vendedora a entregarme dicho departamento el 30 de julio del 
2008, una vez que el suscrito liquidara el total de la deuda, es 
decir 52.343,000.00 (DOS MILLONES, TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). En fecha 3 de 
diciembre del 2009, la empresa INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., me entregó 
por fin la posesión del departamento PHA de la torre C, del 
conjunto residencial Mirabella III, ubicado en Avenida Lomas de 
Río Poniente No. 4, lotes 1, 2 y 3 del Fraccionamiento Lomas del 
Rio, Naucalpan, Estado de México, junto con los 2 cajones de 
estacionamiento. Vale la pena precisar, que aún y cuando la 
empresa INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS 
S.A. DE C.V., me había entregado la posesión del departamento 
que le había comprado, esto fue debido a que ya no quería que 
siguiera incrementando sus penas convencionales, sin embargo, 
no pudo escriturar a mi favor, debido a que no había constituido el 
régimen de propiedad en condominio y por tanto no podía 
escriturar a mi favor, por lo que simplemente decidió entregarme 
la posesión del departamento PHA y/o PH1 del edificio y/o edificio 
"C", el dia 3 de diciembre del 2009. Siempre que se le preguntaba 
al representante legal de la empresa INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., el C. 
MICHEL ISRAEL ATRI, cuando podíamos escriturar, siempre nos 
mencionaba que no se podía escriturar a mi favor, debido a que 
estaba en trámite el régimen de propiedad en condominio, el día 
16 de octubre del 2005, se presentó en la administración del 
edificio, un Licenciado de nombre Sergio Rodolfo Lima Martínez, 
señalándonos que él era el representante legal del nuevo dueño 
de nuestros créditos, ya que la empresa INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., había 
cedido sus derechos a una empresa denominada FAREWAY 
MARINA & BEACH CLUB S.A. DE CM., por lo que en breve nos 
escrituraría a cada uno de los departamentos del residencial 
Mirabella III, sin embargo, jamás nos acreditó ni la cesión referida 
ni su calidad de representante, contraviniendo lo estipulado por el 
artículo 7281 y demás del Código Civil para el Estado de México. 
En fecha 22 de septiembre del 2012, se nos convocó a una junta 
de condóminos, señalándonos de manera verbal la cesión ya 
mencionada, indicándonos que en breve nos haría llegar la 
misma y el régimen de propiedad en condominio inscrito, hecho 
que a la fecha no ha sucedido, en este punto, este es el 
fundamento, por el cual, también se demanda a la empresa 
FAREWAY MARINA & BEACH CLUB S.A. DE C.V., toda vez que 
si ella es la adquirente de los derechos de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., 
evidentemente, es quien debería escriturar a mi favor, sin 
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embargo, lo anterior no le consta al suscrito ya que jamás he sido 
notificado de dicha cesión de manera formal ni objetivamente. A 
mediados de diciembre del 2012, se nos convocó nuevamente a 
junta de condóminos. en donde se comunicó de manera verbal, 
que varios vecinos del conjunto residencial tratando de escriturar 
el inmueble de su propiedad, se habían percatado que sus 
departamentos al parecer se encontraban embargados por una 
empresa de nombre PROMOTORES ASOCIADOS DE 
EMPRESAS S.A. DE C.V., por lo que al hacer la investigación al 
respecto, me enteré, que dicho embargo, era respecto de un 
adeudo que tenía la empresa FAREWAY MARINA & BEACH 
CLUB S.A. DE C.V., la cual supuestamente había adquirido los 
créditos de la empresa INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., (este hecho, jamás se me ha 
notificado de forma fehaciente). Debiéndose publicar por tres 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en otro de mayor circulación de la Ciudad de 
Naucalpan de Juárez, México y en el Boletín Judicial, haciéndole 
saber que deberá presentarse, por si o por conducto de quien sus 
derechos represente, dentro del plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación. Fíjese además, en 
la puerta de este Juzgado, una copia íntegra de la resolución, por 
Iodo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este plazo no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por lista y Boletín. Quedando en la 
Secretaría a su disposición las copias de la demanda.-Naucalpan 
de Juárez, México, veintiocho de enero de dos mil catorce.-Doy 
fe.-Fecha del acuerdo que ordena la publicación: trece de 
diciembre de dos mil trece.-Secretario, Lic. Amada Díaz 
Atenógenes.-Rúbrica. 

234-A1.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

SE EMPLAZA A: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR 
BUILDINGS, S.A. DE C.V. 

En el expediente marcado con el número 450/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por ROGER JEAN 
LOUIS OUINTIN CHAGOYA, en contra de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V. y FAREWAY 
MARINA & BEACH CLUB S.A. DE C.V., por auto de trece de 
diciembre de dos mil trece, el Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, ordena el 
emplazamiento a juicio a INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., de quien se reclama lo 
siguiente: 1.- El cumplimiento forzoso y por ende, la formalización 
del contrato firmado entre la suscrita y la empresa STAR 
BUILDINGS S.A. DE C.V., en fecha 16 de octubre del 2005, 
respecto de la compraventa del departamento número PHA y/o 
PH1 del edificio o torre "C", de la manzana XII del conjunto 
residencial denominado Mirabella III, ubicado en Avenida Lomas 
del Río Poniente # 4, Fraccionamiento Lomas del Río, del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y de sus 
accesorios, consistentes en dos cajones de estacionamiento 
techado, identificados en el plano con los números 49 y 50, 
rotulados físicamente en el inmueble con el identificador PH1C. 
2.- La declaración judicial que el suscrito es el propietario del 
departamento número PHA y/o PHI del edificio o torre "C", de la 
manzana XII, del conjunto residencial denominado Mirabella III, 
ubicado en Avenida Lomas del Río Poniente # 4. Fraccionamiento 
Lomas del Río. del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. C.P. 53830 y de sus accesorios. 3.- El escrituramiento a 
mi favor. respecto del departamento y del uso de sus accesorios, 
señalados en la prestación 1 del presente escrito y su debida 
inscripción en el Instituto de la Función Registra! del Estado de 
México, Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Municipio de Naucalpan y Huixquilucan. 4.- El 
pago por la cantidad de $85,087.00 (OCHENTA Y CINCO MIL 

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100), el cual, se le entregó a 
Condóminos Mirabella III, por instrucciones de la empresa 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE 
C.V., quien se obligó a tomarlas en cuenta en el capital de mi 
deuda, sin embargo, jamás me canjeo ni entregó el recibo 
definitivo, entregándome solamente recibos provisionales. 5.- El 
pago de daños y perjuicios que ha causado la demandada, 
derivados del incumplimiento del contrato de fecha 16 de octubre 
del 2005 y que se cuantificarán en ejecución de sentencia. 6.- Los 
gastos y costas que se deriven de la tramitación de la presente 
demanda. HECHOS: En fecha 16 de octubre del 2005, el suscrito, 
celebré contrato de compraventa con reserva de dominio sujeta a 
condición, con la persona moral INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., 
representada en dicho acto por los señores ALLAN ISRAEL ATRI 
y MICHEL ISRAEL ATRI, respecto del departamema número 
PHA, edificio "C" del conjunto residencial "Mirabella 	el cual se 
encuentra ubicado en la manzana XII, de los lotes número 1, 2, y 
3 del Fraccionamiento conocido comercialmente como 
Fraccionamiento Lomas del Río, Municipio de Naucalpan de 
Juárez, en el Estado de México, así como de 2 cajones de 
estacionamiento techado, identificados en el plano con los 
números 49 y 50, rotulados físicamente en el inmueble con el 
identificador PH1 C. Se estipuló que el precio de la transacción del 
departamento antes referido, seria por la cantidad de 
$2,343,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), pagaderos en distintas 
mensualidades y en una cuenta establecida por la vendedora, en 
fecha 15 de febrero del 2008, y dado que aún no me habían 
entregado la posesión del bien adquirido y ya había iniciado a 
correr la pena convencional establecida en el contrato inicial, 
ambas partes celebramos un adendum al contrato de 
compraventa con reserva de dominio celebrado en fecha 16 de 
octubre del 2005, respecto del departamento PHA, de la torre "C", 
del conjunto en condominio Mirabella III, donde obligaba la 
vendedora a entregarme dicho departamento el 30 de julio del 
2008, una vez que el suscrito liquidara el total de la deuda, es 
decir $2,343,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). En fecha 3 de 
diciembre del 2009, la empresa INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., me entregó 
por fin la posesión del departamento PHA de la torre C, del 
conjunto residencial Mirabella III, ubicado en Avenida Lomas de 
Río Poniente No. 4, lotes 1. 2 y 3 del Fraccionamiento Lomas del 
Río, Naucalpan. Estado de México, junto con los 2 cajones de 
estacionamiento. Vale la pena precisar, que aún y cuando la 
empresa INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS 
S.A. DE C.V., me había entregado la posesión del departamento 
que le había comprado, esto fue debido a que ya no quería que 
siguiera incrementando sus penas convencionales, sin embargo. 
no pudo escriturar a mi favor, debido a que no había constituido el 
régimen de propiedad en condominio y por tanto no podía 
escriturar a mi favor, por lo que simplemente decidió entregarme 
la posesión del departamento PHA y/o PH1 del edificio y/o edificio 
"C", el dia 3 de diciembre del 2009. Siempre que se le preguntaba 
al representante legal de la empresa INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., el C. 
MICHEL ISRAEL ATRI, cuando podíamos escriturar, siempre nos 
mencionaba que no se podía escriturar a mi favor, debido a que 
estaba en trámite el régimen de propiedad en condominio, el día 
16 de octubre oel 2005, se presentó en !a administración del 
edificio, un Licenciado de nombre Sergio Rodolfo Lima Martínez, 
señalándonos que él era el representante legal del nuevo dueño 
de nuestros créditos, ya que la empresa INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., había 
cedido sus derechos a una empresa denominada FAREWAY 
MARINA & BEACH CLUB S.A. DE C.V., por lo que en breve nos 
escrituraria a cada uno de los departamentos del residencial 
Mirabella III, sin embargo, jamás nos acreditó ni la cesión referida 
ni su calidad de representante, contraviniendo lo estipulado por el 
artículo 7.281 y demás del Código Civil para el Estado de México. 
En fecha 22 de septiembre del 2012, se nos convocó a una junta 
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de condón tinos. señalándonos de manera verbal la cesión ya 
mencionad a, indicándonos que en breve nos haría llegar la 
misma y e régimen de propiedad en condominio inscrito, hecho 
que a la fecha no ha sucedido, en este punto, este es el 
fundament , por el cual, también se demanda a la empresa 
FAREWAY MARINA & BEACH CLUB S.A. DE C.V., toda vez que 
si ella es la adquirente de los derechos de INMOBILIARIA Y 
CONSTRL CTORA STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., 
evidentem nte, es quien debería escriturar a mi favor, sin 
embargo, I anterior no le consta al suscrito ya que jamás he sido 
notificado e dicha cesión de manera formal ni objetivamente. A 
mediados e diciembre del 2012, se nos convocó nuevamente a 
junta de c ndominos, en donde se comunicó de manera verbal. 
que varios vecinos del conjunto residencial tratando de escriturar 
el inmueble de su propiedad, se habían percatado que sus 
departamentos al parecer se encontraban embargados por una 
empresa de nombre PROMOTORES ASOCIADOS DE 
EMPRESAS S.A. DE C.V.. por lo que al hacer la investigación al 
respecto, me enteré, que dicho embargo, era respecto de un 
adeudo que tenia la empresa FAREWAY MARINA & BEACH 
CLUB S.A. DE C.V.; la cual supuestamente había adquirido los 
créditos de la empresa INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
STAR BUILDINGS S.A. DE C.V., (este hecho, jamás se me ha 
notificado de forma fehaciente). Debiéndose publicar por tres 
veces de siete en siete dias, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en otro de mayor circulación de la Ciudad de 
Naucalpan de Juárez, México y en el Boletín Judicial, haciéndole 
saber que deberá presentarse, por sí o por conducto de quien sus 
derechos represente, dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación. Fíjese además, en 
la puerta de este Juzgado, una copia íntegra de la resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este plazo no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por lista y Boletín. Quedando en la 
Secretaría a su disposición las cap as de la demanda.-Naucalpan 
de Juárez, México, veintinueve de enero de dos mil catorce.-Doy 
fe.-Fecha del acuerdo que ordena la publicación: trece de 
diciembre de dos mil trece.-Secretario, Lic. Amada Díaz 
Atenógenes.-Rúbrica. 

234-A1.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO OCTAVO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por los autos de diez de 
mayo del dos mil trece, y del veintinueve de enero del dos mil 
catorce, dictado en el expediente JOF/472/2012, que se tramita 
en este Juzgado, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HERMELINDA ROJAS TREJO, promovido por 
BERTHA, OFELIA ELSA, MARIA ESTELA y ROBERTO CESAR 
ambos de apellidos PEREZ ROJAS, se ordenó notificar a través 
de edictos a DEMETRIO y HECTOR GABRIEL, ambos de 
apellidos PEREZ ROJAS, a través de los cuales se les hace 
saber que en el expediente a que ya se hizo mención se le 
notifica, fundando su radicación en los siguientes hechos: En 
fecha 06 de julio de 1955 los señores MAXIMILIANO PEREZ 
DOMINGUEZ y HERMELINDA ROJAS TREJO, contrajeron 
matrimonio, del mismo procrearon a BERTHA, OFELIA ELSA, 
MARIA ESTELA y ROBERTO CESAR. DEMETRIO y RECTOR 
GABRIEL ambos de apellidos PEREZ ROJAS, la señora 
HERMELINDA ROJAS TREJO, falleció el 26 de abril del 2004, se 
hace del conocimiento que la finada otorgó disposición 
Testamentaria. en la que instituye como únicos y universales 
herederos del CINCUENTA POF CIENTO (50%), que por 
gananciales matrimoniales le corresponde de todos los bienes 
muebles e inmuebles que tuviere o llegare a tener al momento de 
su fallecimie' te, así como de la casa ubicada en Libertad número 
221, en Sa Juan de las Huertas, Municipio de Zinacantepec, 
México. pro- ndiviso y por partes iguales, de igual manera dentro 
del testame to nombro como albacea y ejecutor testamentario a 
su hijo ROB RTO CESAR PEREZ ROJAS, como se acredita con  

el testamento público abierto que otorgó la señora HERMELINDA 
ROJAS TREJO, con, número de escritura 31973, volumen 
DCCCXCIII, año 2003, otorgado ante el Licenciado Jorge Valdés 
Ramírez. Notario Público Número 24 del Estado de México, por lo 
que bajo protesta de decir verdad los suscritos desconocemos 
desde hace más de quince años, el domicilio y localización de 
DEMETRIO y HECTOR GABRIEL ambos de apellidos PEREZ 
ROJAS; ante ello se ordenó notificar debiendo publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Periódico GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en esta población, así como en el Boletín Judicial haciéndoles 
saber que deberán apersonarse para deducir sus derechos de la 
presente sucesión dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente a! de la ultima publicación. Se fijara 
además en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de la 
resolución, por el todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado 
éste no comparecen se les tendrá por perdido su derecho que 
dejaron de ejercitar para apersonarse en la sucesión que nos 
ocupa haciéndoles las posteriores notificaciones por lista y 
Boletín Judicial. Se expide en M Ciudad de Toluca, Estado de 
México, a diez de febrero dei año dos mil catorce.-Doy fe. 

Fecha de los acuerdos que ordenan la publicación: diez 
de mayo del dos mil trece y del veintinueve de enero del dos mil 
catorce.-Segundo Secretario, Lic. Mary Carmen Robles Monrroy.- 
Rúbrica. 

796.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

En el Juzgado Quinto Familiar de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, se radicó Procedimiento Especial de Divorcio 
Incausado, promovido por CAROLINA CRUZ DIAZ, en contra de 
MAURICIO QUINTANA FILIO, bajo el número de expediente 
1790/2013, solicitando la Disolución del Vinculo Matrimonial. Y 
admitido que fue el Procedimiento se ordenó dar vista a 
MAURICIO QUINTANA FILIO, a juicio mediante edictos, para que 
dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los edictos. para que comparezca 
personalmente por escrito o por conducto de su apoderado legal 
a desahogar la vista contenida en auto de fecha seis de 
noviembre del año dos mil trece ante este Tribunal, con el 
apercibimiento que se señala día y hora para la primera junta de 
avenencia. 

Publiquese el presente edicto por tres veces de siete en 
siete días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
de México y en otro periódico de mayor circulación de esta 
Ciudad de Nezahualcóyotl, Estado de México, así como en el 
Boletín Judicial, haciendo saber a la demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
Colonia Benito Juárez de Nezahualcóyotl. Estado de México, y de 
no hacerlo, así como de no comparecer por apoderado o gestor 
que pueda representarle el juicio se seguirá en rebeldía y se le 
harán las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal por lista y Boletín Judicial. Fíjese en la puerta del 
Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento copia del edicto 
por conducto del Secretario de Acuerdos.-Se expide el presente 
en cumplimiento a !o ordenado por auto de seis de febrero del 
año dos mil catorce.-Doy fc.-Secretaria de Acuerdos, Lic. Norma 
Alicia Sánchez Esquivel.-Rúbrica. 

809.-26 febrero, 7 y 19 marzo, 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON 

RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, MEXICO ANTES JUZGADO 
DECIMO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA 
EN HUIXQUILUCAN, MEXICO 

EDICTO 

XAVIER RAMOS YAÑEZ. 

En el expediente número 534/2011, LA C. LAURA DEL 
PINO FLORES, ha promovido ante este Juzgado Juicio 



TAC IE TA  c1  de marzo de 2014 Página 21 

Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre Declaración de 
Ausencia de su cónyuge XAVIER RAMOS 1(ANEZ, y en 
carril:din:cirio a lo ordenado por resolución y proveído de diez y 
trece febrero de do.) rail catorce, y en cumplimiento al articulo 
1.181 del Código de Procedimiento Civiles. se  ordenó citarlo a 
este Juesado, por medio de ertio1os, mimo= que contendrán una 
relación sucinta del escrito inicial y que e continuación se 
tueitiscribei HECHOS: 1.-  LAURA DEL Pini0 FLORES y XAVIER 
HAMOS iyANEz, ei diecinueve rie inviiRmbre de mil novecientos 
rinhenni y tres contrajeron matrimonio civil, bajo el régimen de 
veparaelan do luiener). 2.-  Ese su matrfinsu crocrearon tres hijos. 
7.•Cisaoado doce de febo ro de das oil once. a las 5:30, 
XAVIER RAMOS Y2DES, sailó 	su domicilio manifestándole a 
ALMA DEL PINO LORES, que por cuestiones re  trabajo. tenía 

roe viajar a la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, y 
cae regresada ese mismo día: a las 8:25 horas de ese mismo día 

presuido ausente se comunicó vía teis fónica can LAURA DEL. 
PINO FLORES, para informa:te que había arribado sin problema 

su desfile y cue mas tarde ce comunicada. 4.- le) hija del señor 
XAVIER RAMOS YitfiíEZ, les días trece y catorce de febrero de 
dos mil once, recibió varios mensajes de texto que tenia corno 
omiten: el ritmos tele-focino de XAVIER RAMOS YANEZ, 
siendo 	ditimo quo hache 	ias 3:15 horas dei día catorce de 
lebrero de dos mil unce, y no ha 'Unirlo mayor comunicación ni 
espitaste coa sir 2.:dO:. 5.- 1.11 presura nnsente marfil-esto que 
;dejarla a .a Ciudad de Mor! r., sin embargo LAURA, DEL PINO 
"LORES. se percatO que en realidad viajó a la Cloclaci de 
Guadnialerri Estar de Jalisi 	6.- LAHRA DEL PINO FLORES. 
as anto reportes do búsqueda a Locatel, de la Ciudad de 
Honterrod. Estado do Nuca se León. del Distrito Federal. y del 
Estado de Jalisco 7.- LAIJDA DEL PINO FLORES, presentó 
denuncia; de hechos ante el Procurador General de la Republica. 
leolsh mi; bajo el número de Averiguación Previa A.P. 
RiZtRiGi7ilie)  4E1E155;2011, radicada en la Subprocuraduha de 
investiosirlisa Especializada en Delincuencia Organizada, Unidad 
Especie: rada en Investigar:ion de Secuestros. con motivo de la 
iosapai:Ron e inemsiicable ausencia dei señor XAVIER RAMOS 
1..11,11E121 _=r  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
:alertó ares-Jay a .J-1 base de datos del Centro de Apoyo de 
Personas Extraviadas y Ausentes (CAPEA), bajo el número de 
expediente A.F.TS/353/11, la ficha técnica del presunto ausente 
XAVIER RAMOS )(AREL 8.- La hermana del presunto ausente, 
el catorce de lebrero de dos mil once, denunció la desaparición 
ríe Oslo último ante la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de jalisco, iniciandose la Averiguación Previa 738/2011, y 
:evento acta de hechos ante la misma Procuraduría, radicada con 
el número 38/2011: MEDIDAS PROVISIONALES: 1.- Se nombre 
depositaria a LAURA DEL PINO FLORES y se notifique a los 
hijos del presunto ausente, para que manifiesten lo que a su 
cíe:echó corresponda II.- Se nombre a LAURA DEL PINO 
FLORES. representante del presunto ausente. HL- Se ordene a 
las Instituciones de Crédito respectivas que no podrán autorizar 
retiros, cargos o transferencias sobre recursos en ellas 
contenidos sin que exista autorización de LAURA DEL PINO 
FLORES, salvo aquellos cargos que se deriven de operaciones 
con pagos diferidos, realizados con anterioridad por su titular 
LAURA DEL PINO FLORES, solicita se giren oficios a las 
Instituciones de crédito que indica en su escrito inicial para los 
fines y erectos que refiere. 

Haciéndole saber a 1-1.4111E- E-1 RAMOS YANEZ, que deberá 
i•esentarse dentro riel piaixo de treinta días contados a partir del 
día siguiente al que suda electos la puolicación del último edicto, 
e comparecer a este Juzgado. Se expiden los presentes edictos  
cara su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO. así como en el 
eidietin Judicial y en otro de mayor circulación de esta población y 
•i! el Estado de Jalisco en el periodico de mayor circulación en 
aquel lugar. Se expiden los presentes edictos en Huixquilucan. 
Estado de México, a los diecinueve días de febrero de dos mil 
:ecce.-Doy fe.-Secretario de Acuerdes, Lic. Flor de María 
Martínez Figueroa-Rúbrica-Validación: Resolución y proveído de 
:echa diez y frece de febrero de dos mil catorce,  

respectivamente.-Doy fe.-Licenciada Flor de María Martínez 
Figueroa. Segundo Secretario de Acuerdos adscrita al Juzgado 
Décimo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlainepantla, con 
residencia en ninixquilunan, Estado de México.-Secretario.- 
Rubrica. 

234,51. /26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
EDICTO 

A: GUSTAVO ROBLES REYNA y MARIA LUISA ARROYO 
HERRERA. 

Por medio del presente se nace saber que MARIA DE 
LOURDES PEREZ CASTILLO, en el expediente 385/2012, 
prornovio Juicio Ordinario Civil, en contra de GUILLERMO SORiA 
CASTILLO, GUSTAVO ROBLES REYNA. MARIA LUISA 
ARROYO HERRERA, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA 
EUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO EN ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA y MIGUEL SOBERON 
LIAINERO en su carácter de Notario Público Número 181 dei 
Distrito Federal. reclamando lo siguiente: A).- De GUILLERMO 
SORIA CASTILLO. GUSTAVO ROBLES REYNA y MARIA LUISA 
ARROYO HERRERA, la nulidad de pleno derecho, que determine 
su legítima calidad de única propietaria y poseedora respecto del 
inmueble ubicado en la calle Circuito Viveros, Sur número 22, lote 
18, manzana 6, grupo "De sector 4, de la unidad habitacional 
denominada Adolfo López Matees, en el Municipio de 
talnepantia, Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: al sur: en 8.10 metros con calle Cto. Viveros Sur, al 
poniente: en i 6.00 metros con lote 17. al norte: en 8.10 metros 
con lote 5 al oriente: e/1 16.00 metros con lote 19. Con tina 
superficie aproximada de terreno de 129.70 metros setenta 
decímetros. 8).- De GUILLERMO SORIA CASTILLO, GUSTAVO 
ROBLES REYNA. MARIA LUISA ARROYO HERRERA y del 
NOTARIO MIGUEL SOBERON MAINERO, la nulidad de la 
escritura pública número 7.398 de fecha 15 de octubre de 1990. 
Cl.- DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA FUNCION 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO EN ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, la cancelación del Registro que 
obra en la partida número 496, volumen 1058, libro primero, 
sección primera, en el que aparece como propietario del inmueble 
descrito. materia del presente juicio, el señor GUILLERMO 
SORIA CASTILLO, derivada de la nulidad de la escritura 7,398 de 
fecha 15 de octubre de 1990. D) - Gastos y costas. Lo que se 
hace saber en términos de lo ordenado en el auto de veintitrés de 
septiembre de dos mil trece, que ordenó la publicación por tres 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO de este Estado, en otro periódico de ios de mayor 
circulación en este lugar y en el Boletín Judicial, haciéndoles 
saber que deberán presentarse a este Juzgado, dentro del plazo 
de treinta días. contados a partir del siguiente de la última 
publicación, con el objeto de que de contestación a la demanda 
instaurada en su contra y fijese además en la puerta de este 
Juzgado. una copia integra de la resolución. por todo el tiempo 
del emplazamiento, en la inteligencia de que, si no comparece por 
sí, por apoderado o gestor que las represente, se seguirá el juicio 
en ea rebeldía y se les harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista y Boletín Judicial.-Validacion: Fecha del acuerdo 
que ordena la publicación. veintitres de septiembre del dos mil 
trece.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Rita Erika Colín 
Jiménez-Rúbrica. 

234-A1.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

EL PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA 
FAMILIA (DIF) ECATEPEC, en fecha doce de enero de dos mil 
diez. promovió ante éste H. Juzgado bajo el numero de 



 

CACE -i'^ 
IJI ! COlabErt '10  

 

Página 19 de marzo de 2014 

   

expediente '2'10-2. deducido de Juicio Pérdida de la Patria 
Potestad e contra de MARIZABETH RIVERO RIVERA, quien 
bajo prole te de decir verdad manifiesto que desconoce el 
domicilio d fv1ARIZABETH RIVERO RIVERA: PRESTACIONES: 
1.- La Pér ida de la Patria Potestad que ejerce sobre el menor 
ANGEL M RTIN RIVERO RIVERA. 2.- La declaración judicial de 
la minoría e edad de ANGEL MARTIN RIVERO RIVERA. 3.- La 
declaración Judicial que determine la Tutela legítima a favor del 
DIF de E ateneo de Morelos, respecto del menor ANGEL 
MARTIN R VERO RIVERA, 4.- El pago de Gastos y Costas 
HECHOS; .- La hoy demandada en fecha once de noviembre de 
dos mil ur procreó a un hijo de nombre ANGEL MARTIN 
RIVERO R VERA. quien actualmente cuenta con la edad de 
nueve años.- 2.- En fecha veinticuatro de junio del año dos mil 
nueve, se inició la averiguación EM/AMPEVES/111/535/2009 
promovida por ANTONIO SANTOS CLEMENTE en contra de 
MARIZABETH RIVERO RIVERA por hechos constitutivos de 
delito cometido en agravio del su menor hijo ANGEL MARTIN 
RIVERO RIVERA.- 3.- El doce de febrero del año dos mil nueve, 
MARIZABETH RIVERO RIVERA le pidió a LILIANA MAYOLI 
ALVAREZ ACULAR. cuidara a SJ menor hijo, sin regresar a 
buscarlo, por lo que en fecha veinticuatro de junio del año dos mil 
nueve, el Agente del Ministerio Público Especializada en 
Violencia Familiar y Sexual remitió al menor ANGEL MARTIN 
RIVERO RIVERA ala institución representada por la promovente. 
4.- El menor lue ingresado al Albergue Infantil denominado "Casa 
Hogar Ecatepense". sin que nadie haya a la fecha comparecido a 
tramitar su reintegración o custodia.- 5.- El menor fue valorado 
por la Psicóloga MA. ISABEL AYALA SANDOVAL, quien en fecha 
trece de julio del año dos mil nueve detecto que el menor ha sido 
abandonado por su madre la cual evade la realidad evitando 
hacerse cargo de sus hijos, sugiriendo la valoración de familiares 
alternos. 6.- El menor fue valorado por la Trabajadora Social 
VERONICA ROSALES LOPEZ.- 7.- Ante el abandono y maltrato 
del menor ANGEL fv1ARTIN RIVERO RIVERA se procedió a 
promover en la vía y termines.- Haciéndole saber que se le 
emplaza y que debe presentarse dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente de la última publicación a 
contestar la demanda, debiendo señalar domicilio para oír 
notificaciones dentro de la Colonia La Mora o Centro de San 
Cristóbal, ambas en ésta Ciudad apercibido que de no hacerlo, se 
seguirá el juicio en sus términos y las posteriores notificaciones le 
surtirán efecto por medio de la lista de acuerdos y el Boletín 
„udicial, de conformidad con los artículos 1.170, 1,171 del Código 
Adjetivo de la Materia Fíjese copia integra de esta resolución en 
la puerta del Tribunal por todo el tiempo del emplazamiento. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el 
Boletín Judicial del Estado de México y en otro de mayor 
cimulación en esta población.-Dado a los veintiuno días del mes 
de enero del año dos mil catorce.-Doy fe.-Fecha de acuerdo que 
ordena la publicación: 17 de diciembre del año dos mil trece.-
Secretario Judicial. Lic. Guadalupe Hernández Juárez.-Rúbrica. 

812.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

EVERARDO ROQUE ADELAIDO. 

Se hace saber que en el expediente número 9112010, 
relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso, promovido por 
JUANA DE LA CRUZ RODRIGUEZ, sobre medidas provisionales 
en virtud de que se ignora el domicilio y paradero de su esposo 
EVERARDO; ROQUE ADELAIDO solicitando se nombre como 
depositaria ge los bienes del ausente EVERARDO ROQUE 
ADFLAIDO a la promovente, fundamentando su solicitud en los 

/ siguientes h ches que en lo fundamental manifiesta "En fecha 
doce de atm I del ano de mil novecientos setenta y techo. la  
suscrita colín aiimos matrimonio civil. bajo el régimen de sociedad 
conyugal, arile el Oficial del Registro Civil 01 de Amanalco de 
Becerra, Mé4icie, procreando a cinco hijos de nombres MARTIN. 

JULIO, ALICIA, REYNA y JAVIER de apellidos ROQUE DE LA 
CRUZ. estableciendo nuestro domicilio conyugal en el domicilio 
conocido en San Bartolo Amanalco, Primara Sección, sin número. 
El día cinco de septiembre del año dos mil, mi esposo 
EVERARDO ROQUE ADELAIDO, salió a trabajar desconociendo 
la suscrita el lugar exacto del trabajo. lo único que se es que 
trabaja de ayudante de albañil en el Distrito Federal, México. y 
desde ese día no he sabido de él, a pesar de que he tratado de 
localizarlo en la Ciudad de México. asi como a través de 
familiares y amigos, manifestando bajo protesta de decir verdad 
que el ausente EVERARDO ROQUE ADELAIDO, dejo derechos 
comunales. lo que acredita con una constancia de derechos 
individuales en ejido": Por lo que el Juez Civil de Primera 
Instancia de Valle de Bravo México mediante sentencia definitiva 
de fecha diecinueve de mayo de año dos mil diez, en su 
resolutivo ordenó la publicación de edictos que contendrán una 
relación sucinta de las presentes diligencias. la  que se publicará 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de 
mayor circulación en la población donde se haya la citación, asi 
como en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá de 
presentarse al local de este Juzgado Civil de Primera Instancia de 
Valle de Bravo México, dentro del plazo de treinta días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
pronunciarse en lo que a su derecho convenga en relación a lo 
peticionado por JUANA DE LA CRUZ RODRIGUEZ en el 
presente Procedimiento Judicial no Contencioso, relativo a las 
medidas provisionales derivado de su ausencia, fijándose 
además en la puerta del Tribunal una copia íntegra de dicha 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento.-Valle de Bravo 
México, a dieciocho de febrero del año dos mil catorce.-Secretario 
de Acuerdos, Lic. José Luis Hernández Mendoza.-Rúbrica. 

807.-26 febrero, 7 y 19 marzo. 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BANCO NACIONAL DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra 
de HERNANDEZ PALOMARES ALEJANDRO y YAZMIN 
MERCEDES ROJANO RODRIGUEZ, del expediente 0172012, el 
C. Juez Vigésimo de lo Civil, dictó autos de fechas veintinueve de 
enero de dos mil catorce, veintiocho de noviembre, dieciocho de 
octubre y tres de junio del año dos mil trece, en donde se ordenó 
convocar postores a fin de que comparezcan a las diez horas del 
día treinta y uno de marzo del dos mil catorce., para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en SEGUNDA almoneda del 
bien inmueble identificado como: vivienda dos, del lote treinta y 
uno. manzana ciento diez. de la calle Segunda cerrada de 
Bosques de Canadá, del conjunto urbano habitacional de interés 
social progresivo denominado Los Héroes Tecámac Dos, Sección 
Bosques, ubicado en Tecámac. Estado de México, con las 
medidas y colindancias que obran en autos; convóquense 
postores por medio de edictos que se publicarán por dos veces 
debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y 
entre la última y la fecha de remate igual término, en el periódico 
La Crónica de Hoy, en los estrados del Juzgado y en los tableros 
de avisos de la Tesorería del Distrito Federal;  sirviendo de base 
para el remate la cantidad de 5318,400.00 (TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). que resulta de la cantidad de S398,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). que sirvió de remate para la primera 
almoneda, hecha la rebaja del veinte por ciento. con fundamento 
en el artículo 582 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. 

Aclarándose que es postura legal la que cubra las dos 
terceras partes, es decir la cantidad de $212266.66 
(DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 667100 MONEDA NACIONAL). 
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Debiendo depositar los posibles postores el diez por 
ciento de la cantidad que sirve corno base para el remate, 
mediante billete de depósito correspondiente, hasta el dia de la 
audiencia de remate. siendo la cantidad de $21,226.66 
(VEiNTIUN MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 661100 
MONEDA NACIONAL).-México, D.F., a 07 de febrero del 2014.-
La C. Secretaria de Acuerdos "A-  por Ministerio de Ley. Juzgado 
Vigésimo de lo Civil. Lic. Eva islas Manzur.-Rúbrica. 

944.-6 y 19 marzo. 

JUZGADO OUINCUAGESIMO DE LO CIVIL 
MEXICO D.F. 
EDICTO 

SRIA. "A'. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BANCO NACIONAL DE N.1E:CC°. S.A.. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX en contra de BENJAMIN 
SALAZAR BRAVO. expediente número 615/2012. el C. Juez 
Quincuagésimo de lo Civil, ordenó sacar a remate en primer 
almoneda el inmueble hipotecado el ubicado en: la vivienda dos 
del lote doce. de la manzana seis, de la calle Cuarta cerrada de 
Jardines del Mar del conjunto urbano habitacional de interés 
social progresivo denominado "Los Héroes Tecámac II", Sección 
jardines, ubicado en Tecámac. Estado de México. y para que 
tenga verificativo la audiencia respectiva se señalaron las doce 
horas del Treinta y uno de marzo del año en curso: sirviendo de 
base la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
PESOS 00100 Moneda Nacional, que resulta el valor de avalúo, 
siendo postura legal !a que cubra las dos terceras partes, por lo 
que se convocan postores.-México, Distrito Federal, a 12 de 
febrero de 2014.-La C. Secretaria de Acuerdos "A". Lic. Virginia 
López Ramos.-Rubrica. 

942.-6 y 19 marzo. 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES.  

Cala en los autos del Juicio Especial Hipotecario, seguido 
por MARTINEZ MURILLO VERDEJO SALVADOR en contra de 
SALVADOR CASTANEDA SOLIS y GUADALUPE NAHIELI 
ROJAS GONZALEZ, expediente número 1395/20012. el C. Juez 
Décimo Quinto de lo Civil. por auto de fecha trece, veintiuno, 
veintidós, treinta y uno todos de enero y trece de febrero dei año 
en curso. ordenó sacar a remate en primera y pública almoneda 
el bien inmueble ubicado en: casa de interés social marcada con 
el numero 2 del condominio mixto denominada Capilla, 
constituido. sobre el lote numero cuatro. manzana V (cinco), 
resultante de la subdivisión de la tracción restante del predio 
ubicado en la Exhacienda del Pedregal, conocido comercialmente 
como conjunto urbano "Hacienda del Pedregal', ubicado en 
Boulevard General Ignacio Zaragoza número 8. Colonia Monte 
Maria. Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
sirviendo de base el precio de avalúo hasta por la cantidad de 
5517,500 (QUINIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), y siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicho precio. Señalándose para tal efecto las once 
hc ras del dia treinta y uno de marzo del ano en curso. 

Para su publicación en por dos veces debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y 
la fecha del remate igual termino.-México, D.F.. a 18 de febrero 
de 2014.-La C Secretaria de Acuerdos "A". Lic. Herrnelinda 
Morán Reséndis.-Rúbrica. 

277-A1.-6 y 19 marzo .  

JUZGADO CUARTO CIVIL DE CUANTIA MAYOR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente número 1246/91. relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por SERVICIOS DE COBRANZA. 
RECUPERACION Y SEGUIMIENTO S.A. DE C.V. en contra de 
SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE R.S.I. "EMILiANO 
ZAPATA" DE ZUMPAHUACAN, el Juez Cuarto Civil de Cuantía 
Mayor del Distrito Judicial de Toluca. México. por autos dictado 
en autos del expediente en :a almoneda celebrada el día lince de 
febrero de dos mil catorce e en auto aclaratorio de vesitispie de 
febrero también dei año en curso, señaló las diez hora' •iel din 
treinta y uno de marzo riel año dos mil catorce para eaS tenga 
verificativo la décima almoneda de remate del bien inmuelem 

1.- Denominado "P-traje La Ascencien1 ubicado un calle 
José Maria y Morelos esquina Ignacio Allende, en el Municipio de 
Zumpahuacan, Estado de México (terreno con casa habitación), 
con las siguientes medidas y colindanoas: al norte: 11.30 metros 
con plaza. al  sur: 19.80 metros con calle José María Momios, al 
oliente: 31.00 metros con Juan Flores Vázquez y al poniente: 
35.00 metros con calle Emiliano Zapata área to.al: -161.30. metros 
cuadrados, con los siguientes datos registrales: según escritura 
pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Tenancingo, Estarlo de Mexico, bajo la partida número 26, del 
volumen 32, del libro primero, sección primera fojas 05. vuelta de 
fecha 05 de julio de 1984. Por otra parte, se deduce el diez por 
ciento de la cantidad que sirvió de base para la novena almoneda 
$1.108.890 (UN MILLON CIENTO OCHO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, y realizada la 
deducción de dicho porcentaje da como resultado 3110.889.00 
(CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.), quedando la cantidad de $998,001.00 
(NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL UN PESOS 00/100 
M.N.) cantidad que sirve de base para la décima almoneda de 
remate: por lo que convóquese postores y anúnciese su venta en 
forma legal por tres veces dentro de nueve dios, en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado, y en la tabla de avisos de este 
Juzgado: debiendo mediar entre la última publicación y la fecha 
de la almoneda. un término no menor do siete chas y toda vez que 
el bien inmueble embargado se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio, con los insertos 
necesarios girese atento exhorto a! Juez Civil de Primera 
Instancia de Tenancingo. Estado de México, para que en el 
auxilio de las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda fije les edictos correspondientes en la tabla de 
avisos de ese Juzgado, en términos de lo dispuesto por el articulo 
763 del Código do Procedimientos Civiles del Estado de México, 
de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil; y para el case 
de no presentarse postor del bien que se saca a remate, el 
acreedor pocha pedir la adjudicación del mismo por el precio que 
para subastado se le haya fijado, en términos del articulo 1412 
del Código de Comercio. 

Debiendo de notificarse a los acreedores que aparecen 
en el certificado de libertad de gravamen. al  igual que a los 
demandados en el domicilio procesal señalado en autos. 
Quedando notificado la parte actora SERVICIOS DE COBRANZA 
RECUPERACION Y SEGUIMIENTO S.A. DE C.V. a través del 
Apoderado Legal que comparece a la presente audiencia; y dada 
la inasistencia de la parle demandada se ordena notificarle la 
presente audiencia, mediante lista y Boletín Judicial, dándose por 
terminada la presente y giman para constancia los que en ella 
intervinieron.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto 
Civil de Cuantía Mayor di: Distrito Judicial de Toluca, México, en 
cumplimiento al auto dictado en la audiencia celebrada el die, 
trece de febrero de dos mil catorce y auto aclaratorio de 
veintisiete de febrero del ano en curso, Lic. Rosa Nazareth Ortiz 
Galinclo.-Rúbrica. 

950.-6, 12 y 10 marzo. 
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JUZ ADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

EMPLAZ ládENTO A: TERRENOS INDUSTRIALES DE 
TOLUCA. S.A. DE C.V. 

le hace saber que en el expediente numero 533/2013, 
relativo al uicio Ordinario Civil, promovido por CLAUDIO DOTOR 
HIDALGO en contra de TERRENOS iNDUSTRIALES DE 
TOLUCA, S.A. DE C.V. y RICARDO LORRABAOUIO CHAVEZ, 
se ordenó emplazar a TERRENOS INDUSTRIALES DE TOLUCA, 
S.A. DE 	.V., mediante edictos. Por lo que se hace de su 
conocimie lo que CLAUDIO DOLOR HIDALGO, le demanda en 
ia VIA ORDINARIA CIVIL, las siguientes prestaciones: 1.- La 
decjaració u por sentencia firme do que la suscrita se ha vuelto 
legitima p opietaria del bien inmueble materia del presente juicio 
por virtud de haber operado la prescripción positiva en su fa✓cr. 
2.- La cancelación o tildacion de asiento registra! inscrito en el 
instituto de la Función Registra! del Estado de México, 
correspondiente a la partida minero 527, del volumen 450 del 
Libro Primero, Sección Primera, ce fecha dos de octubre de dos 
mil dos, en forma total. en lo que respecta a! inmueble materia del 
presente ruido o como resulte precedente conforme a derecho y 
que se encuentra anotado a favor de la demandarte en la 
presente, 'TERRENOS INDUSTRIALES DE TOLUCA" S.A. DE 
C.V., sobre el bien inmueble o su fracción materia del presente 
juicio, y que por virtud de haber operado a favor del actor la 
prescripción positiva, debe cancelarse o tildarse el mismo y 001 
ende, ordenar al Instituto de la Función Registrai del Estado de 
México la inscripción de otro asiento registral a favor del suscrito 
en el cual se inscriba la sentencia firme que me declare legítimo 
propietario por virtud de la prescripcion positiva que ha operado 
en mi favor, respecto del bien inmueble en cuestión y cuyos datos 
oe identificación y registrales se anotan a continuación, para los 
efectos legares conducentes. 3.- El pago de los gastos y costas 
que el presente juicio origine. Se funda la presente demanda en 
los siguientes hechos y consideraciones de derecho: 1.- En fecha 
13 de diciembre de dos mil dos el suscrito y el C. RICARDO 
LORRABAQUIO CHAVEZ celebramos contrato privado de 
compra venta respecto de un bien inmueble consistente en el lote 
8 de la manzana 1, del Conjunto Urbano Rancho San José, del 
Municipio de Toluca, en el Estado de México, el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias; al norte: 19.63 mis. con 
lote 7; al sil': 19.51 mts. con lote 9; al oriente: 10.25 mts. con área 
común circulación y al poniente: 10.25 mts. con lote condominal 
número 2. Con una superficie aproximada de 200.60 metros 
cuadrados. Habiendo acreditado el vendedor, RICARDO 
LORRABAQUIO CHAVEZ, su propiedad en aquel momento 
mediante contrato privado de compraventa de fecha 01 de abril 
de 1999, en el cual el señor RICARDO LORRABAQUIO CHAVEZ 
es la parte compradora y "TERRENOS INDUSTRIALES DE 
TOLUCA" S.A. DE C.V., es el vendedor, mismo que exhibió en 
aquel momento, entregando copia simple al suscrito, habiéndose 
pactado como precio de la operación la cantidad anotada en el 
mencionado contrato privado de compra venta y otorgando la 
vendedora a la compradora la firma, otorgando la vendedora a la 
compradora la posesión material y jundica de dicho inmueble a 
partir de ese momento. Posteriormente en fecha 13 de diciembre 
de 2002, el señor RICARDO LORRABAQUIO y el suscrito 
celebramos contrato privado de compraventa, del cual me quedé 
un ejemplar en original, habiéndose pactado como precio de la 
operación la cantidad anotada en ei mencionado contrato privado 
de compra' venta. misma que se saldó a la firma del 
multimenciohado contrato de compraventa y otorgando al 
vendedor, 11 posesión material y jurídica de dicho inmueble a 
partir de ele momento. 2.- Se da el caso de que desde ese 
momento h venido disfrutando de la posesión juridica y material 
de dicho i mueble en concepto de dueño, por virtud de la 
compravent efectuada de buena fe, puesto que desconocía el 
defecto de i titulo. De manera pacífica puesto que jamás he 
recibido reclamo alguno, ni judicia, ni extrajudicial, de manera 
pública, puelto que mi posesión a tímlo de dueño es conocida por 

mis vecinos, sino por diversas personas que en su momento 
darán fe de ello. De manera continua, puesto que jamás he sido 
perturbada de mi posesión, y a título de propietaria y con ánimo 
de tal, en virtud de la compraventa efectuada de manea privada 
y que era conocido por mis vecinos: y denlas personas que en su 
momento declararán lo anterior. 3.- El suscrito ha cumplido a la 
fecha diez años y nueve meses de posesión jurídica y material 
sobre el inmueble en cuestión con las cualidades y calidades 
apuntadas. 4.- Tal y como se demuestra. con el cenit cado ce 
Inscripción expedido anr la Oficina Registral de Toluca del 
Instituto, do fa Función Registra! dei Estado de México, en fe•ta 
03 de septiombio de 2013 exhibida por el suscito. La demandada 
es quien aparece inscrita en el Instituto de !a Punción Persistir& 
del Estado de México como la propietaria del inmueble en 
cuestión, por lo que corresponde a esta legilimacion pasiva paSO 
que se le reclame por parte del suscrito las pretensiones 
apuntadas en la presente demanda. aunque no pasa 
desapercibido por el suscrito y por ello amplío mi demanda hacia 
el señor RICARDO LORRABAQUIO CHAVEZ, por ser quien me 
vendió sin saber de la ineficacia de su titulo. 5.- Do igual forma se 
adjunta a la presente demanda el certificado de libertad o 
existencia de gravámenes del inmueble muiticilado para los 
efectos legales a que haya lugar, expedido por U Oficina 
Registra' de Toluca del Instituto de la Función Registral dei 
Estado de México, en fecha 18 de abril de 2013. 6.- Por ic 
anterior y ante la necesidad de contar con titulo suficiente 
conforme a derecho para sor oponible a ios terceros en el que 
conste mi legitima propiedad sobre el bien inmueble en cuestión, 
es que se reclama de la demandada las prestaciones apuntadas 
por virtud de haber operado a favor de la suscrita la pm:eones:len 
positiva respecto del bien inmueble en cuestión roda ve f que ra 
suscrita ha reunido cr: la especie todas y cada una da las 
calidades legales de su posesión durante el plazo estipulado por 
ia Ley para hacer efectivo dicho derecho y por elide, ser 
declarada legítima propietaria del bien inmueble que verme 
poseyendo. 

Por io que publiquese el presente por tres veces :112. Sale 
en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO. 
en otro de mayor circulación en la población donde se haca 
citación y en el Boletín Judicial; haciéndole saber que deberá 
apersonarse al presente juicio dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
fijándose en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de la 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este 
plazo, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldia, haciéndole 
las ulteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial. Dado en 
Toluca, Estado de México. a los catorce días del mes de febrero 
del dos mil catorce.-Doy fe.-En cumplimiento al auto de fecha 
doce de 'febrero de dos mil catorce.-Secretario Judicial del 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca, México, Lic. Rosa Nazareth Ortiz GalindorRúbrica. 

971.-7, 19 y 28 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

CUAUHTEMOC MILAN PALOMARES, promoviendo por 
su propio derecho, ante el Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. bajo el expediente número 41912013, relativo al Juicio 
Ordinario Civil en contra de FRANCISCO ARREDONDO 
OLVERA, respecto del inmueble ubicado en calle Ola, manzana 
323, lote 35, Sección Elementos, Colonia Jardines de Morelos, 
Ecatepec, Estado de México. las siguientes prestaciones: I.- La 
declaración judicial por sentencia firme y debidamente 
ejecutoriada por haber cumplido con los requisitos que exige la 
Ley, con una superficie de 122.50 metros cuadrados, con 



19 de marzo de 2014 GACETA 
,F I GO Br IE R NO  Página 25 

medidas y colindancias de al noroeste: 17.50 metros con lote 34, 
al noreste: 7.00 metros con cate Ola, al sureste: 17.50 metros 
con lote 1 y al suroeste: 7.00 metros con lote 2. II.- Con la 
sentencia ejecutoriada que en su caso se dicte se gire oficio al 
IFREM para su debida inscripción y sirva de titulo de propiedad al 
suscrito actor. HECHOS: 1.- Con techa catorce de junio de mil 
novecientos noventa y ocho, el suscrito actor, celebró contrato de 
compraventa con el C. FRANCISCO ARREDONDO OLVERA, 
respecto del inmueble materia del presente juicio. 2.- El precio de 
la compraventa del inmueble lo fue de 380,000 misma cantidad 
total que el vendedor recibió a su entera satisfacción. 3.- Desde la 
fecha en que lo adquirí irle entregó física y jurídicamente al 
suscrito y me encuentro en posesión de forma interrumpida, 
pública, pacífica, continua y de buena fe, realizando actos de 
dominio sobre el inmueble sin que persona alguna me haya 
turbado de la posesión que ostento, teniendo más de diez años 
manteniendo la posesión. é.- Como se deriva del contrato se 
estipula en la Cláusula Sexta que el vendedor se comprometía a 
firmar a favor del suscrito la escritura pública ante el Fedatario 
Público de mi elección pero no me fue posible escriturar el 
inmueble, mismo tiempo que perdí contacto con el vendedor y del 
cual a la presente fecha desconozco su domicilio. 5.- La posesión 
física y material que he detentado y detento del inmueble le 
consta diversos testigos mismos que son vecinos del inmueble. 
Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1.181 del Código 
de Procedimientos Civiles, en cumplimiento a lo ordenado por 
auto de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece emplácese a 
FRANCISCO ARREDONDO OLVERA, por medio de edictos. que 
se publicará tres veces de siete en siete días en el periódico de 
mayor circulación, GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, que se edita en Toluca, México. en el periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, así como en el Boletín Judicial, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación. Se le apercibe para que, si pasado este término no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, teniéndosele por 
contestada la demanda en sentido negativo, haciéndole las 
ulteriores notificaciones en términos del artículo 1.170 del Código 
Procesal Civil. Dado en Ecatepec de Morelos, a cuatro de febrero 
de dos mil catorce.-En cumplimiento a lo ordenado por auto de 
fecha diecisiete de octubre de dos mil trece.-Doy fe.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Daniel Olivares Rodríguez.-Rúbrica. 

283-A1.-7, 19 y 28 marzo. 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXOUILUCAN 

EDICTO 

A: ANDRES VAZQUEZ ORTIZ. 

Se hace de su conocimiento que ANDREA CORTSIANA 
SANTIAGO TORRES, bajo el número de expediente 663/2012-1, 
promueven en la vía de Divorcio Incausado, A).- La disolución del 
vinculo matrimonial, en la modalidad de incausado. HECHOS: 1.-
En fecha dieciocho de febrero del año de mil novecientos ochenta 
y cuatro. la  cónyuge solicitante contraje matrimonio con el señor 
ANDRES VAZQUEZ ORTIZ ante el Oficial Número Uno del 
Registro Civil de Huixquilucan, Estado de México. 2.- De la 
relación matrimonial nacieron los menores VIOLETA y AUGUSTO 
de apellidos VAZQUEZ SANTIAGO. 3.- Desde el dos mil uno 
ANDRES VAZQUEZ ORTIZ, abandonó el domicilio conyugal 
ubicado en el paraje "El Llorón", domicilio conocido sin número 
poblado de la Magdalena Chichicaspa, Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México, dejando así de cumplir con sus 
obligaciones alimentarias desde ese momento. En proveído de/ 
seis de marzo del año dos mil trece, con la petición formulada y la 
propuesta de convenio exhibido se ordenó dar vista al cónyuge 
divorciante ANDRES VAZQUEZ ORTIZ, haciéndole saber que se 
le concede el plazo de tres días, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la última publicación para  

desahogar la vista y manifestar lo que a su derecho corresponda. 
En la inteligencia de que si no comparece por sí, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, 
asimismo, se le previene para que señale domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por medio de Boletín 
Judicial. Notificación que deberá realizarse por medio de edictos. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en el Boletín Judicial y en un periódico de mayor 
circulación en esta población. Debiendo fijar además en la puerta 
de este Juzgado una copia integra de la resolución por todo el 
tiempo de la vista.-Dado en el Local de este Juzgado a los 
dieciseis días del mes de octubre de dos mil trece.-Secretario, 
Lic. José Alfredo Nieto Domínguez.-Rúbrica.-Validación: Acuerdo 
de fecha seis de marzo del dos mil trece.-Doy fe.-Licenciado José 
Alfredo Nieto Domínguez, Primer Secretario de Acuerdos adscrito 
al Juzgado Décimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de 
México.-Secretario, Primer Secretario de Acuerdos, Lic. José 
Alfredo Nieto Domínguez.-Rúbrica. 

282-Al -7. 19 y 28 marzo. 

JUZGADO TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA -1E3''. 

EXPEDIENTE: 150/2009. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE 
DESARROLLO, COMO FIDUCIARIO SUBSTITUTO DEL BANCO 
DE MEXICO, FIDUCIARIO DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO DE OPERACION Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI) A 
TRAVEZ DE SU MANDATARIA HIPOTECARIA NACIONAL S.A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
AHORA INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de MARIA VIOLETA CASTAÑON 
GONZALEZ la C. Juez Trigésimo Tercero de lo Civil del Distrito 
Federal, ordeno en autos de fecha diez de diciembre del dos mil 
trece y cuatro de junio del dos mil trece, sacar a remate la 
vivienda de interés social progresivo "A", calle Retorno Nueve 
Brisa, número oficial tres "A", lote de terreno número doce, de la 
manzana veintitrés, del conjunto urbano "Cuatro Vientos", 
ubicado en la zona conocida como San Jerónimo, Cuatro Vientos, 
en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, con las 
medidas, linderos y colindancias descrita en autos, y para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda se 
señala las diez horas del día treinta y uno de marzo del dos mil 
catorce, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de $186,600.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), precio de avalúo. 

Nota: Publicación de edictos por dos veces, debiendo 
mediar entre una publicación y otra siete días hábiles y entre la 
última publicación y la fecha del remate igual término, 
publicaciones que deberán realizarse en los tableros de avisos 
del Juzgado, en el periódico Diario Imagen y en los tableros de 
avisos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal.-México. D.F.. a 10 de febrero de 2014.-La C. Secretaria 
de Acuerdos "B", Lic. María de Jesús Ramírez Landeros.-Rúbrica. 

949.-6 y 19 marzo. 
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JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 

(111 

 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONV CAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por HSBC EXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FI FINANCIERO HSBC DIVISION FIDUCIARIA, en contra 
de GONZ LEZ CALDERON OSCAR JAVIER y RAQUEL 
VIRGINIA pONZALEZ fv1ARTINEZ. Expediente 1324/2009, el C. 
Juez Cuad agésimo Tercero de lo Civil dictó un auto que en su 
parte conducente dice: México, Distrito Federal, a treinta y uno de 
enero del dos mil catorce.- ...Se señalan para que tenga 
verificativo a audiencia de remate en primera almoneda las diez 
horas con rejilla minutos del treinta y uno de marzo del dos mil 
catorce ... se saca a remate el inmueble ubicado en departamento 
202, edificio seis, del conjunto habitacional, ubicado en la calle de 
San Marcos manzana once, lote dos, Fraccionamiento Parques 
de Aragón en Ecatepec de Morelos, Estado de México... sirviendo 
de base para la almoneda la cantidad de TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00100 M.N., valor de avalúo 
siendo postura legal las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Edictos que deberán publicarse por dos veces debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última publicación y el día de la a moneda igual término, en los 
estrados del Juzgado, tableros de avisos de la Tesorería y en el 
periódico El Diario de México.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", 
Lic. Janeth Orenday Ocadiz.-Rúbrica. 

945.-6 y 19 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

LIZBET ROMERO ROJAS, ha promovido ante éste 
Juzgado por propio derecho bajo el número de expediente 
159/2014, Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de 
Dominio, respecto de una fracción del terreno denominado "Las 
Aiagunas o La Laguna" ubicado en calle sin nombre, sin número, 
Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 22.48 
(veintidós punto cuarenta y ocho) metros, colinda con Dolores 
Contreras Aliara al sur: 22,14 (veintidós punto catorce) metros, 
colindando con Soledad Contreras Alfaro, al oriente: 22.65 
(veintidós punto sesenta y cinco) metros, colinda con privada de 
ocho metros, al poniente: 22.52 (veintidós punto cincuenta y dos) 
metros, y colinda con Melchor Aguilar. Con una superficie de 
492.2 (cuatrocientos noventa y dos punto dos) metros cuadrados. 

Para su publicación de dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor circulación 
(Rapsoda o Diario Amanecer de México), para conocimiento de la 
persona que se crea con mejor derecho y comparezca a este 
Juzgado a deducirlo.-Doy fe. 

Fecha en que se ordena la publicación el dieciocho de 
febrero del año dos mil catorce.-Primer Secretario de Acuerdos, 
Licenciado Friancisco Javier Calderón Quezada.-Rúbrica. 

1067.-13 y 19 marzo. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 359/1997, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LUIS 
ANTONIO AREVALO AVILA y FRANCISCO JAVIER AREVALO 
AVILA, en contra de EQUIPOS DE OFICINA TODI, S.A. DE C.V., 
HERMINIO TORRES GALVAN y MARGARITA DIAZ OLVERA, 
por auto de fecha veintiséis de febrero del dos mil catorce, se 
señalaron las diez horas del día uno de abril de dos mil catorce, 
para que tenga verificativo la novena almoneda de remate, en el 
presente asunto, respecto del bien embargado consistente en el 
inmueble ubicado en: la calle de Alfonso García, número 247, 
esquina Adolfo López Mateos, Colonia Fraccionamiento Rancho 
La Mora, del Municipio de Toluca, Estado de México, con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 15.00 mts. con calle 
principal, al sur: 15.00 mts. con lote número 2; al oriente: 8.00 
mts. con la calle 8; al poniente: 8.00 mts. con lote 46, con una 
superficie de 120.00 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Toluca, México, bajo 
la partida número 720-2482, del volumen 200, libro primero. 
sección primera, a foja 126 de fecha dieciséis de mayo de 1983, 
sirviendo de base la cantidad de $1'561,320.00 (UN MILLON 
QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.); cantidad que resulta de la deducción del 
diez por ciento del precio fijado, conforme al artículo 765 del 
Código de Procedimientos Civiles abrogado, de aplicación 
supletoria a la Legislación Mercantil, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio mencionado, por lo tanto 
hágase la publicación de los edictos por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en 
la tabla de avisos o puerta del Juzgado, convóquense postores.-
Dado en la Ciudad de Toluca, México, a seis de marzo del año 
dos mil catorce.-Doy fe. 

Fecha de la auto que ordena la publicación: veintiséis de 
febrero de dos mil catorce.-Primer Secretario, Lic. Silvia Adriana 
Posadas Bernal.-Rúbrica. 

1036.-12, 19 y 25 marzo. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

En fecha seis de marzo de dos mil catorce, en el 
expediente marcado con el número 239/2014, relativo al 
Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre Diligencias de 
Información de Dominio, promovido por YAIR RAFAEL AMADOR 
JIMENEZ, respecto del inmueble ubicado en domicilio conocido, 
actualmente calle Isidro Fabela, Colonia Isidro Fabela, Municipio 
de Lerma, Estado de México, cuyas medidas y colindancias 
actuales son: al norte: 42.00 metros con propiedad del propio 
vendedor Marcelo López Uribe. al sur: 42.00 metros con Eduardo 
Padilla Uranga, al oriente: 18.00 metros con calle Isidro Fabela y 
al poniente: 18.00 metros con Zona Industrial Lerma y El Canal. 
El predio cuenta con una superficie total aproximada de 756.00 
metros cuadrados. El Juez Segundo Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial de Lerma de Villada, México, ordenó la 
publicación de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y otro de mayor circulación diaria en 
esta Ciudad. por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a 
fin de que comparezcan a deducirlo en términos de Ley.-Se 
expide en Lerma de Villada, Estado de México. a diez de marzo 
de dos mil catorce.-En cumplimiento al auto de fecha seis de 
marzo de dos mil catorce, se ordena la publicación de los 
edictos_-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Irving Yunior Vilchis 
Sáenz.-Rúbrica. 

1063.-13 y 19 marzo. 
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JUZGADO SEPTUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "A". 
EXPEDIENTE: 553/2011. 

NOTIFICAR A: NARCISO GERARDO FLORES GUTIERREZ. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA. HOY CESIONARIA MARIA 
TERESA QUINTAR MARTINEZ en contra de LUIS ENRIQUE 
FLORES GUTIERREZ y NARCISO GERARDO FLORES 
GUTIERREZ, expediente 553/2011, el C. Juez Septuagésimo de 
lo Civil en esta Ciudad, Maestro JOSE ENCARNACION LOZADA 
CIELOS, dicto unos autos que a la letra dicen: México, Distrito 
Federal, a cuatro de febrero de dos mil catorce. Agrediese a sus 
autos el escrito de cuenta del apoderado de la parle actora, por el 
que se le tiene devolviendo los edictos que se acompañan, corno 
lo solicita elabórese de nueva cuenta los edictos solicitados, a 
efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
veintiséis de septiembre del año anterior, elabórense tres edictos 
para el Boletín Judicial y tres para el periódico "El Sol de México", 
igualmente con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. 
Juez competente en Tlalnepantla con residencia en Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, a fin de dar cumplimiento al 
proveído en comento, acompañándose al exhorto en comento el 
número de ejemplares de los edictos necesarios para los fines 
indicados en el auto multicitado, poi tanto proceda el C. 
Encargado del Archivo de la Secretaría "A", a turnar de inmediato 
el presente expediente a la persona encargada del turno 
correspondiente para el efecto de que elabore los oficios, edictos 
y exhorto respectivos dentro del término de tres días, con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 137 fracción V del 
Código de Procedimientos Civiles, y hecho que sea póngase a 
disposición de la parte actora, para su debida difigenciación.- 
NotifíqueseeLo proveyó y firma el C. Juez Septuagésimo 
Segundo de lo Civil Maestro José Encarnación Lozada Cielos 
ante !a fe del C. Secretario de Acuerdos "A", Licenciado Alfonso 
Bernal Guzmán, que autoriza y da fe.-Doy fe, 	  

México, Distrito Federal, a veintiséis de septiembre de 
dos mil trece.-Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del 
apoderado de la parle actora. haciendo las manifestaciones al 
que el mismo se contrae, como lo solicita y tomando en 
consideración que el domicilio proporcionado por la Primera 
Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, coincide con uno en el 
que ya se había intentado notificar la cesión de derechos, no 
existiendo más domicilios en autos para hacerlo y que no se 
encuentra pendiente la respuesta de otras autoridades para 
proporcionar otro domicilio del codemandado con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civi es para el Distrito Federal. procédase a 
notificar a dicho codemandado la cesión de derechos a favor de 
MARIA TERESA QUINTANAR MARTINEZ por medio de edictos 
los que deberán ser publicados por tres veces de tres en tres días 
debiendo mediar entre cada una dos dias hábiles. en el Boletín 
Judicial y en el periódico El Sol de México, y toda vez que el 
inmueble materia de la garantía hipotecaria se encuentra fuera de 
la jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto al C. Juez 
competente de Atizapan de Zaragoza. Estado de México. para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado, se sin/a ordenar la 
publicación de edictos en los sitios de costumbre y en las puertas 
del Juzgado respectivo y en un periódico de circulación de aquel 
lugar, asimismo se le tiene por autorizadas a las personas que 
menciona para los fines que precisa, por tanto proceda el 
encargado del Archivo a turnar a la persona del turno 
correspondiente el presente expediente. para efectos de que 
elabore los edictos y exhorto ordenados y hecho que sea 
póngase a disposición de la parte actora, a fin de que de 
cumplimiento a lo ordenado en líneas que anteceden.- 

Notifíquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez Septuagésimo 
Segundo de lo Civil, ante el C. Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe.-Doy fe.-Así como el que a la letra dice: México, 
Distrito Federal a dieciséis de abril del año dos mil doce.-
Agréguese a sus autos el escrito MARIA TERESA QUINTANAR 
MARTINEZ y anexos que acompaña con el que se le tiene 
haciendo las manifestaciones que refiere y como lo solicita 
téngasele como nueva cesionaria de los derechos litigiosos y de 
crédito respecto del presente procedimiento, para los efectos 
legales conducentes, hágase la corrección correspondiente en la 
carátula y en el libro de Gobierno respectivo por lo que a la parte 
actora se refiere, asimismo gírese atento oficio a la Oficialía de 
Parles Común Civil-Familiar a fin de que se realice la corrección 
en la base de datos que se lleva en esa Oficialía, teniéndose a la 
ocursante con ese carácter, igualmente mediante notificación 
personal hágase saber, a los codemandados las cesiones de 
derechos que se -realizan en base a los testimonios notariales que 
se acompañan al .sscrim ce cuenta, por autorizados para los fines 
que indice a los crotesionistas que aiude.-Notifíquese:Lo proveyó 
y firma re C. „tuse-Doy te. lo que hago de su conocimiento 
para los efectos legales a que haya lugar. 

:para su debida pubt ración por tres veces de tres. en tres 
días, en el Boletin Judiciai y en el periódico El Sol de México.-
México. D.F., a 10 de febrero de 2014.-El C. Secretario de 
Acuerdos 'A", Lic. Alfonso Bernal Guzmán.-Rúbrica, 

312-A1.-13, 19 y 24 marzo. 

JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR 
CUAUTITLAN IZCALLI, NIEXICO 

EDICTO 

En el expediente 1149/08, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil. promovido por Mil._ RITA DEL CASTILLO DIAZ, en 
contra de FRANCISCO DIAZ VICTORICA y DULCE MARIA 
blEIJUEHIO IBANEZ, por arto de fecha seis de febrero del año 
dos mil catorce, se señalan las once horas con treinta minutos 
(11:30) del día cuatro (04) de abril del año dos mil catorce 12014) 
para llevar a cabo la primer almoneda de remate, del bien 
inmueble embargado en autos e identificado corno casa de 
interés social. casa veintisiete, del condominio denominado 
privada San Ignacio Actorsis, conjunto habitacional denominado 
Lomas de Adiatlán en la población y Municipio de Cuernavaca, 
Estado de Morelos, sirviendo de base para el remate la cantidad 
de $542,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valuado el 
bien, por ende convóquese postores a través de edictos. que se 
publiquen en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México 
y tabla de avisos de este Juzgado, en un periódico de circulación 
amplia en esta Entidad y en el Boletín Judicial del Estado de 
México por tres veces dentro de nueve días; sin que en ningún 
caso medien menos de cinco días entre la publicación del último 
edicto y la ALMONEDA.-Cuautitlan Izcalli, México, febrero 21, 
2014.-Secretario de Acuerdos, Lic. Luis Angel Gutiérrez 
GonzálezeRübrica.-Acuerdo que ordena la publicación; seis de 
febrero del año dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Civil de Cuantía Menor en Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. Licenciado Luis Angel Gutierrez González. 

300-A1.-12, 19 y 25 marzo. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

Expediente número 152417/02/2014, EL C. VICENTE 
DAMASO ORTEGA NARVAEZ, promueve inmatriculación 
administrativa, sobre el predio ubicado en Avenida Benito Juárez 
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número 	, Cabecera Municipal de Huehuetoca, Distrito Judicial 
de Cuauti lán. Estado de México, mide y linda: al norte: en 08.95 
in y colina con Víctor Ortega Ortiz. al sur: en 8,73 m y colinda 
con Flori da López Vargas, al oriente: en 05.90 m y colinda con 
Avenida eruto Juárez y al poniente: en 06.15 m y colinda con 
Floriberta López Vargas, con una superficie aproximada de 53.26 
metros ct drados. 

E Registrador Público de la Propiedad dio entrada a la 
promoció y ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO 
y periódi o de mayor circulación, por tres veces en tres días, 
haciendo,  e saber a quienes se crean con derecho comparezcan 
a deduci o.-Cuautitlán, México, a 27 de febrero del 2014.-C. 
Registrador Público de la Propiedad del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, México, Lic. Carlos Ruiz Domínguez.-Rúbrica. 

993.-10, 13 y 19 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

Exp. 659/2013, EL (Al C. MARGARITA RAMIREZ 
RODRIGUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en terreno número 15 de la manzana número 1 
de la calle José de los Reyes, ubicado en la Cabecera Municipal, 
predio denominado Apapasco II, Municipio de Chimalhuacán, 
Estado de Mexico, Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda: al 
norte: 10.46 mts. colinda con lote No. 4: al sur: 10.47 mts. con 
calle José de los Reyes Martínez: al oriente: 11.53 mts. con lote 
No. 14: al poniente: 11.95 mts. con lote No. 16. Superficie 
aproximada de. 122.85 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. Maria de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.- En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México de acuerdo al oficio número 
227310000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 660/2013, EL (A) C. MARIA ELENA MUÑOZ 
HERRERA. promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle Laurel, lote 15, manzana 1, Col. 
Acuitlapilco, predio denominado "Acuitlapilco", Municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México, Distrito Judicial de Texcoco, 
mide y linda; al norte: 7.00 metros con propiedad privada; al sur: 
7.00 metros con calle Laurel; al oriente: 22.00 metros con 
propiedad privada; al poniente: 22.00 metros con propiedad 
privada. Superficie aproximada de: 154.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.- En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México de acuerdo al oficio número 
227310000/828/2013. 	 997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 661/2013, EL (A) C. PANFILO ROSAS MARTINEZ, 
promueve : inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado e l  terreno número 2 de la manzana número 4 de la calle 
Benito Juá ez de la Cabecera Municipal, predio denominado "El 
Llano", M nicipio de Chimalhuacán, Estado de México, Distrito 
Judicial de Texcoco. mide y linda; al norte: 17.20 mts. y linda con 
lote # 3 P p. Irme Eustolia Vega al sur: 17.20 mts. y linda con 
lote # 1 Pr p. Benito Ugalde; al oriente: 7.00 mts. y linda con calle 
Benito Juátez: al poniente: 7.00 mts. y linda con Prop. Particular. 
Superficie aproximada de: 120.40 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.- En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México de acuerdo al oficio número 
227E310000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 662/2013, EL (A) C. PEDRO GOMEZ VELAZOUEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en San Juan Zapotla, calle callejón de Los Pinos, 
manzana trece lote seis, Municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México; Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda; al norte: 14.00 
mts. colinda con Emilio Medina Jaramillo: al sur: 14.00 mts. 
colinda con Eribento Morales Pastrana; al oriente: 12.90 mts. 
colinda con Asociación Civil; al poniente: 12.90 mts. colinda con 
continuación Pinos. Superficie aproximada de: 199.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.- En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México de acuerdo al oficio numero 
227310000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTOS 

Exp. 19796/98/2013, EL C. JOSE GUADALUPE 
NAVARRO MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre el inmueble ubicado en: "Esperanza dei Sur", callo Vicente 
Guerrero S/N, San Antonio, Municipio de Xonacallán, Distrito 
Judicial de Lerma, que mide y linda: al norte: 22.00 metros 
colinda con José Guadalupe Navarro Martínez; al sur: 22.00 
metros colinda con Mario López Escorsa: al oriente: 18.00 metros 
colinda con Ma. Angélica Sánchez Aranda; al poniente: 18.00 
metros colinda con camino vecinal. Con una superficie 
aproximada de: 396.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma. México, a 18 de febrero de 2014.-C. Registrador, 
Licenciado en Derecho Ricardo Pichardo Silva.-Rúbrica. 

1051.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 19795/97/2013, EL C. JOSE GUADALUPE 
NAVARRO MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa. 
sobre el inmueble ubicado en: paraje denominado "Esperanza del 
Sur'', calle Vicente Guerrero S/N, Be. San Antonio, Municipio de 
Xonacatlán, Distrito Judicial de Lerma, que mide y linda; al norte: 
25.70 metros colinda con Alejandro Bustamante; al sur: 22.00 
metros colinda con Juan Saavedra Quintana; al sur: 3.70 metros 
colinda con paso de servidumbre/calle; al oriente: 30.00 metros 
colinda con Ma. Angélica Sánchez Aranda: al poniente: 30.00 
metros colinda con Antonio Saavedra Labastida. Con una 
superficie aproximada de: 771.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 18 de febrero de 2014.-C, Registrador, 
Licenciado en Derecho Ricardo Pichardo Silva-Rúbrica. 

1052,-13, 19 y 24 marzo. 
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Exp. 19797/99/2013, EL C. JOSE GUADALUPE 
NAVARRO MARTINEZ. promueve inmatriculación administrativa, 
sobre el inmueble ubicado en: paraje denominado "Esperanza del 
Sur". Municipio de Xonacatlán, Distrito Judicial de Lerma, que 
mide y linda; al norte: 23.00 metros colinda con Alejandro 
Bustamante; al sur: 21.00 metros colinda con Antonio Saavedra 
Labastida: al sur: 2.00 metros colinda con paso de 
servidumbre/calle; al oriente: 30.00 metros colinda con Antonio 
Saavedra Labastida; al oriente: 141.20 metros colinda con paso 
de servidumbre/calle; al poniente: 171 20 metros colinda con 
Juan Saavedra Labastida. Con una superficie aproximada de: 
3,731.20 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 18 de febrero de 2014.-C. Registrador, 
Licenciado en Derecho Ricardo Pichardo Silva.-Rúbrica. 

1053.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 199281 03/2013, LA C. ISABEL RODRIGUEZ 
BARRIOS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Estado de México S/N, Municipio de 
Ocoyoacac, Distrito Judicial de Lerma, que mide y linda; al norte: 
20.00 metros colinda con privada sin nombre; al sur: 30.00 metros 
colinda con C. Luis Rivera; al oriente: 16.17 metros colinda con 
calle Estado de México; al poniente: 12.70 metros colinda con 
Juana Aguilera. Con una superficie aproximada de: 317.00 
metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 18 de febrero de 2014.-C. Registrador, 
Licenciado en Derecho Ricardo Pichardo Silva.-Rubrica. 

1054,-13, 19 y 24 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTOS 

Exp. 210/169/13, C. ADELA CORTES RODRIGUEZ, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Avenida Sebastián Lerdo de Tejada, manzana 
ochocientos cuarenta (840), lote cinco (5), Colonia Concepción, 
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, 
Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 10.00 metros con la 
Sra. Patricia Luz Vázquez Martínez: al sur: 10.00 metros con 
Avenida Sebastián Lerdo de Tejada; al oriente: 20.00 metros con 
lote 4 Sr. Jorge Alberto Pérez Rosas; al poniente: 20.00 metros 
con lote 6 Sra. Victoria Rubio Sánchez. Superficie aproximada de 
200.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciendose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador, Lic. Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica. En 
suplencia del Registrador de la Propiedad y Comercio de Chalco, 
Edo. de Méx.. Of. Núm. 2271310000/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 203/162/13, C. FRANCISCO CRUZ LEON, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Sur 15 número 106, manzana 80, lote 04, en la 
Colonia Jardín, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado 
de México. Distrito de Chalco. que mide y linda: al noreste: 10.00 
metros con calle Sur 15; al sureste: 19.00 metros con Carlota 
Rivera García; al suroeste: 10.00 metros con Juan Hernández 
Vázquez; al noroeste: 19.00 metros con Humberto Ramos. 
Superficie aproximada de 190.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deduciria-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador, Lic. Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica. En 
suplencia del Registrador de la Propiedad y Comercio de Chalco, 
Edo. de Méx., Of. Núm. 227810000/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 344/202/2012, C. OCTAVIO HERNANDEZ MELO, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Sur 13 número 613, Colonia Jardín, del 
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, 
Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 08.00 metros con el 
C. Felipe Avila Osario; al sur: 08.00 metros con calle Sur 13; al 
oriente: 18.84 metros con el C. Fidel Mayoral Juárez; al poniente: 
18.84 metros con el C. Roberto Rodríguez Luna. Superficie 
aproximada de 150.72 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de febrero de 
2014.-C. Registrador, Lic. Plácido Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica. En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco. Edo. de Mex., Of. Núm. 
227810000/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 2890/117/2011, C. JOEL FORTINO GARCIA, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Av. Anáhuac # 800, Esq. calle Oriente 9, Col. Jardín, 
Municipio Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, Distrito 
de Chalco, que mide y linda: al norte: 09.00 mts. con Av. 
Anáhuac; al sur: 09.00 mts. con Irma Morales Hernández; al 
oriente: 19.00 mts. con Ismael Fortino Pacheco; al poniente: 
19.00 mts. con calle Oriente 9. Superficie aproximada de 171.00 
metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de febrero de 
2014.-C. Registrador, Lic. Plácido Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica. En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
2271310000/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 202/161/13, C. JUANA MARTINEZ GARCIA, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Norte 6, manzana 858, lote 18, Colonia 
Concepción, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Distrito de 
Chalco, que mide y linda: al norte: 10 metros con De la Rosa 
López Pascual, al sur: 10 metros con calle Norte 6, al oriente: 19 
metros con Ortiz Bolaños Gerardo Rafael, al poniente: 19 metros 
con Benítez Baltazar Edmundo. Superficie aproximada de: 190.00 
metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber que quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador, Lic. Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica.-En 
suplencia del Registrador de la Propiedad y Comercio de Chalco, 
Edo. de Méx., Of. Núm. 227E310000/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 
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Exp. 190/149/13, C. CRISTINA BUSTAMANTE PELAEZ, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado ep: lote núm. 02 de la calle 9, manzana 829, que se 
encuentra 'ubicado en la Colonia Concepción, Municipio de Valle 
de Chalco Solidaridad, Estado de México, Distrito de Chalco, que 
mide y linda: al norte: 10.00 mts colinda con calle Norte 09, al 
sur: 10.00 mis. colinda con lote 13 con Catalina González G., al 
oriente: 20.00 mts. colinda con Sabás Donjuan Rodriguez lote 3, 
al ponient : 20.00 mts. colinda con Enedina López Ruiz, lote 1. 
Superficie proximada de: 200.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber que qu enes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador. Lic. Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica-En 
suplencia del Registrador de la Propiedad y Comercio de Chalco, 
Edo. de Méx., Of. Núm. 227610002/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 193/152/13, C. JULIA MARTINEZ GONZALEZ 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Sur 9 No. 901, esquina calle Oriente 10, Colonia 
Jardín, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 09.00 
metros con Amelia Flores Gil, al sur: 09.00 metros con calle Sur 
9, al oriente: 19.00 metros con Bulmaro Primo Molina, al poniente: 
19.00 metros con calle Oriente 10. Superficie aproximada de: 
171.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
dias: haciéndose saber que quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador, Lic. Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica.-En 
suplencia del Registrador de la Propiedad y Comercio de Chalco, 
Edo. de Méx., Of. Núm. 227610000/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 213/172/13, C. PAULA HERNANDEZ GAYTAN, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Norte 7, manzana 1401, lote 21 Colonia María 
Isabel, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, Distrito de Chalco, que mice y linda: al norte: 9.00 metros 
con calle Norte 7, al sur: 9.00 metros con Rafael Vázquez Mejía, 
al oriente: 20.00 metros con Modesto López Avendaño, al 
poniente: 20.00 metros con Carmen Castañeda Juárez. Superficie 
aproximada de: 180.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber que quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador. Lic. Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica-En 
suplencia del Registrador de la Propiedad y Comercio de Chalco. 
Edo. de Méx., Of. Núm. 227610000/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 130/113/13, C. EMILIA MARTINEZ CRUZ, promueve 
la inmatricu ación administrativa, sobre el inmueble ubicado en: 
calle Norte Ocho, manzana ochoc entes cuarenta y nueve, lote 
dos en la Colonia Concepción, Municipio de Valle de Chalco 
Solidaridad, Estado de México, Distrito de Chalco, que mide y 
linda: al noi e: 10.00 metros con calle sin nombre, al sur: 10.00 
metros con lote 36, actualmente Margarita Reyes Morales, al 
oriente: 19 O metros con lote 26, actualmente Magdaleno 
Vázquez ralta, al poniente: 19.00 metros con lote 24 
actualmente, Emilio Pérez Urbanc. Superficie aproximada de: 
190.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber que quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 7 de agosto de 
2013.-C. Registrador, M. en D. Juan José Libién Conzuelo.- 
Rúbrica. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 144-117-13, URIEL MURGUIA ZARAGOZA, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Norte 6 manzana 855, lote 10, Colonia 
Concepción, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 09.12 m 
con Sra. Leticia Alfaro Cortez, al sur: 09.00 m con calle Norte 6, al 
oriente: 19.02 m con lote 9 (Templo), al poniente: 19.02 m con Sr. 
Desiderio Camarillo. Superficie aproximada de 172.00 metros 
cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días. Haciéndose saber que quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 18 de septiembre de 
2013.-C. Registrador, M. en D. Juan José Libién Conzuelo.- 
Rúbrica. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 145/118/13, C. ERNESTO MAYA RAMIREZ, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Norte 5 manzana 863 lote 18 entre Poniente 8 y 
Poniente 10, Colonia Concepción del Municipio de Valle de 
Chalco Solidaridad, Estado de México. Distrito de Chalco, que 
mide y linda: al norte: 10.00 m con Jaime Paulino González, al 
sur: 10.00 m con calle Norte 5, al oriente: 19.00 m con Donald 
Pedro Medina Flores, al poniente: 19.00 m con Patricia Villalobos 
López. Superficie aproximada de 190.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días. Haciéndose saber que quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco. México. a 18 de septiembre de 
2013.-C. Registrador, Lic. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

Exp. 184/143/13, C. JUAN RAMON VALENCIA LINARES, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en paso de servidumbre con salida a calle Iturbide No. 
22, Juchitepec, Municipio de Juchitepec, Estado de México, 
Distrito de Chalco, predio denominado "El Santo Niño", que mide 
y linda: al norte: 7.00 m con José Israel Ramos Rueda, al sur: 
6.86 m con Juan Valencia Cruz, al oriente: 18.52 m con paso de 
servidumbre, al poniente: 18.52 m con Clemente Valencia 
Estrada. Superficie aproximada de 128.34 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces. de tres en tres 
días. Haciéndose saber que quienes se crean con derecho. 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Chalet:), Lic. Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx. Of. Núm. 2271310000/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 
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Exp. 216/175/13, C. EUSTAQUIO FAUSTO NERI CRUZ, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Sur 9, manzana 10, lote 21, Colonia Jardín, 
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, 
Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 10.00 m con Salón 
Villa Cristal, al sur: 10.00 m con calle Sur 9, al oriente: 19.00 m 
con Rodolfo Zavala Zamora, al poniente: 19.00 m con lote 1011 
(lote baldío). Superficie aproximada de 190.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días. Haciéndose saber que quienes se crean con derecho. 
comparezcan a deducido.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador. Lic. Francisco Santillan Juárez -Rúbrica.-En 
suplencia del Registrador de la Propiedad y Comercio de Chalco, 
Edo. de Etéx. Of. Núm. 227B10000/89/2013. 

1069.-13, 19 y 24 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

Expediente número 149881/18E2013, EL C. MARCO 
AURELIO VAZOLJEZ URDAN. promueve inmatriculación 
administrativa, sobre el predio denominado "Tepetlixco". 
perteneciente al Municipio de Tultepec. México: actualmente 
conocido corno número 88 de la Avenida Insurgentes, Barrio La 
Piedad, Municipio de Tultepec. Estado de México: mide y linda al 
norte: en 40.82 metros y colinda con Andrés Augusto Vázquez 
Urbán; al sur: en 37.43 metros y colinda con Amaba Urbán 
Pasqualli; al primer oriente: en 17.55 metros y colinda con calle 
Azaleas y al segundo oriente: con Avenida Insurgentes; y al 
poniente: en dos lineas la primera mide 24.62 metros y [a 
segunda mide 04.53 metros con propiedad de Hugo Luna Urbán; 
con una superficie aproximada de: 1,252.01 metros cuadrados. 

El Registrador Público de la Propiedad dio entrada a la 
promoción y ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO 
y periódico de mayor circulación. por tres veces de tres en tres 
chas, haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Cuautitlán, México, a 18 de febrero del 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, México, Lic. Carlos Ruiz Domínguez.-Rúbrica. 

291-A1.-10, 13 y 19 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 
Exp. 663/2013. EL (A) C. PEDRO ROSAS MARTINEZ, 

promueve inmatricelación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en correspondiente al Lt. 6 Mz. única, ubicado en calle 
Verano Santa María Nativitas, denominado "El Llano o Pantano", 
Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, Distrito Judicial 
de Texcoco, mide y linda: al norte: 10.1 mts. y colinda con calle 
Verano; al sur: 10.1 mts. y colinda con Rancho Piedras Negras; al 
oriente 11.9 mts. y colinda con lote No. 7; al poniente: 12.1 mts. y 
colinda con lote No. 5. Superficie aproximada de: 121.21 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.- En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México de acuerdo al oficio número 
227B10000/828/2013. 

997.-10. 13 y 19 marzo. 

Exp. 664/2013, EL (A) C. REYNA AVILES ESPINOZA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Eucalipto Lt. 2, Mz. 12, Col. Villa Xochitenco 
Primera Sección, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, 
Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda; al norte: 10.00 mts. con 
calle Eucalipto; al sur: 10.00 mts. con propiedad privada; al 
oriente: 12.00 mts. con propiedad privada; al poniente: 12.00 mts. 
con propiedad privada. Superficie aproximada de: 120.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 

M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.- 
Rúbrica.- En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Corneicio de Texcoco, Medco de acuerdo si oficio número 
227810000/828/2013. 

997.-10. 13 y 19 marzo. 

Exp. 665/2013, EL (A) C. ROCIO LETICIA ALFARO 
FLORES y MIGUEL A.NGEL ALDAY GUTIERREZ, promueven 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en calle 
Xóchitl, Mz. 2, Lt. 18, Col_ Lemas de Totolco. predio denominado 
Tepenepantla, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, 
Distrito Judicial de Texcoco. mide y linda; al norte: 17.20 metros 
linda con lote 17: al sur: 17.20 metros linda con lote 19; al oriente: 
7.00 metros linda con lote 7: al poniente: 7.00 metros linda con 
calle Xóchitl. Superficie aproximada de: 120.40 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, din entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres ,ecos de tres en tres días haciéndose saber 
a quienes se crean con cerecho. comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar. M. en D. Maria Je los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.- En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, Mitxico de acuerdo al oficio número 
227B10000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 66612013, EL (A) C. YOLANDA GIRON CARRILLO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Orquídea Mz. 22 LI. 07. Colonia Tepenepaistla, 
predio denominado "Tepenepantla". Municipio de Chimalhuacán, 
Estado de México, Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda; al 
norte: 15,00 metros y colinda con propiedad particular; a! sur: 
15.00 metros y colinda con propiedad particular: al oriente: 8.00 
metros y colinda con la calle Orquídea; al poniente: 8.00 metros y 
colinda con propiedad particular. Superficie aproximada do: 
120.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.- En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México de acuerdo al oficio número 
227810000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

Exp. 651/2013, EL (A) C. GRACIELA RIVERA 
SANTIAGO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: el Barrio de San Lorenzo, denominado 
Metepanco, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México. 
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Distrito udicial de Texcoco, mide y linda: al norte: siete metros 
con och nta centimetros y colisda con Salvador Nájera, al sur: 
mide si e metros con ochenta centímetros y colinda con Benita 
Carbajal al oriente: mide ./einticuatro metros y noventa 
centíme ros y colinda con Ernesto Hernández, al poniente: mide 
veinticu tro metros con noventa centímetros y colinda con 
callejón Tercera cerrada de Jilgueros. Superficie aproximada: 
194.92 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicac ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco„ México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México, de acuerdo al oficio número 
227810000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 652/2013, EL (A) C. HERMELINDA GAYTAN RUIZ y 
ANTONIO RUIZ RIVERA, promueven inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en: identificado con el 
lote número 28, manzana 1, ubicado en el Barrio de San Agustín, 
denominado "Ateneo Acatitla". Municipio de Chimalhuacán, 
Estado de México. Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda: al 
norte: 8.00 metros y colinda con lote 8, al sur: 8.00 metros y 
colinda con calle Las Minas, al oriente: 15.00 metros y colinda 
con lote 27, al poniente: 15.00 metros y colinda con lote 29. 
Superficie aproximada de: 120.0) metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México, de acuerdo al oficio número 
227810000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 653/2013, EL (A) C. HORACIO CARRADA 
BAUTISTA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: identificado con el número 14 de la 
manzana número 8, de la Colonia San Isidro 21. Sección, predio 
denominado "Preciosa Sangre', Municipio de Chimalhuacán, 
Estado de México, Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda: al 
norte: 8.00 mts. y colinda con lote 9. al sur: 8.00 mts. y colinda 
con calle, al oriente: 15.00 mts. y colinda con lote 15. al poniente: 
15.00 mts. y colinda con lote 13. Superficie aproximada: 12000 
metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio en:rada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.- 
Rübrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México. de acuerdo al oficio número 
227810000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

EM. 654/2013, EL (A) C. JOEL VARGAS LAZARO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 

1 ubicado n, Cda. del Pueblo, Mza. 02, lote 15, Barrio Xochiaca 11. 
Sección, denominado "Tlatelco', Municipio de Chimalhuacán, 
Estado d México, Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda: al 
norte: 1500 mts. con Epifanio Díaz Morales, al sur: 15.00 mts. 
con Anodina Vargas Lázaro, al oriente: 12.00 mts. con Cerrada 
del Fuerte), al poniente: 12.00 mts. con Melitón Vargas. Superficie 
aproximada de: 180.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días: haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco. México, de acuerdo al oficio número 
227810000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 655/2013, EL (A) C. JUAN CARLOS PEREZ 
MORALES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Francisco Mina, lote 6, manzana 2. 
Cabecera Municipal, denominado "Las Salinas", Municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México, Distrito Judicial de Texcoco, 
mide y linda: al norte: 10.10 mts. colinda con calle Francisco 
Mina, al sur: 10.10 mts. colinda con propiedad privada, al oriente: 
12.00 mts. colinda con lote 7, al poniente: 12.20 mis. colinda con 
lote 5. Superficie aproximada: 122.21 metros cuadrados. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México, de acuerdo al oficio numero 
227810000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 656/2013, EL (A) C. JUAN NUÑEZ PELAEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: terreno identificado con el número 3 de la manzana 1. 
ubicado en Santa María Nativitas, predio denominado "La 
Comunidad", Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, 
Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda: al norte: 14.00 mts. con 
lote 4, al sur: 14.00 mts. con lote 2, al oriente: 9.00 mts. con 
propiedad privada, al poniente: 9.00 mts. con calle. Superficie 
aproximada de: 126.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México. de acuerdo al oficio número 
227810000/828/2013. 

997.-10. 13 y 19 marzo. 

Exp. 657/2013, EL (A) C. JULIANA MARTINEZ 
MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: terreno número 12 de la manzana número 
1, de la calle Cahobilla, perteneciente al Barrio de San Juan, 
predio denominado Tlixco, Municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México, Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda: al norte: 8.99 
mts. colinda con el lote No. 13, al sur: 10.33 mts. colinda con la 
calle Cahobilla, al oriente: 17.00 mts. colinda con el lote No. 11, al 
poniente: 16.15 mis. colinda con la calle Oyamel. Superficie 
aproximada de: 160.11 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días: haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. Maria de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco. México, de acuerdo al oficio número 
227810000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 
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Exp. 658/2013. EL (A) C. LUZ MARA PASTOR 
,IIMENEZ, promueve inrnatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado ere calle Tulipan, Mz. 09, Lt. 27. Colonia 
T011281rPalltra, predio cdenominado "Tepenepantla", Municipio de 
CiPsrallitiasán. -sido de México, Distrito Judicial de Texcoco. 
mide y linda: al nene: 16.00 mts. y colinda con propiedad 
particular, al sur: 16.00 metros y colinda con propiedad particular, 
al oriente: 7.50 metros y colinda con La Tulipan, al poniente: 7.50 
mts. colinda con callejón. Superficie aproximada de: 120.00 
metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
e quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, México. a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. ed D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México, de acuerdo al oficio número 
227B10000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 645/2013, EL (A) C. ADELFA JUANA QUIROZ 
QUIROZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle Rosales Mz. 18, Lt. 18, Colonia 
Tepenepantla, denominado Tepenepantla, Municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México, Distrito Judicial de Texcoco. 
mide y linda: al norte: 15.00 m y colinda con propiedad particular, 
al sur: 18.00 m y colinda con propiedad particular, al oriente: 8.00 
m y colinda con propiedad particular, al poniente: 8.00 m y colinda 
con la calle Rosales. Superficie aproximada de 120.00 metros 
cuadrados. 

E! C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México, de acuerdo al oficio número 
227B10000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 646/2013. EL (A) C. ALBERTA ROSAS 
ALCANTARA. promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en el Barrio de San Lorenzo Parte Alta, 
denominado "Nopaltenco", Municipio de Chimalhuacán, Estado 
de México. Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda: al norte: 
17.00 m y colinda con propiedad privada, al sur: 17.00 m y 
colinda con propiedad privada. al  oriente: 07.50 m y colinda con 
propiedad privada, al poniente: 07.50 m y colinda con calle. 
Superficie aproximada de 127.5 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose sabe( 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. Maria de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México. de acuerdo al oficio número 
227810000/828/2013. 

997.-10. 13 y 19 marzo. 

Exp. 647/2013, EL (A) C. ELISEO CASTELLANOS 
TOVAR, promueve inmatriculación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en terreno número 12 de la manzana número 3, 
predio denominado "Acuitlapilco", Municipio de Chimalhuacán, 
Estado de México, Distrito Judicial de Texcoco, mide y linda: al 
norte: 16.00 m colinda con lotes 1 y 2 de la misma, al sur: 16.00 
m colinda con calle, al oriente: 7.50 m colinda con lote 11, al 
poniente: 7.50 m colinda con propiedad privada. Superficie 
aproximada de 120.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces d:  tres en tres días: haciéndose saber 
e quienes se crear can r =.recix). compare:zar:a a deducirlo= 
Texcoco. México. a 22 de 11 del 12 -Atentamente.-Registrador 
Auxiliar. M. en D. María de :os Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México, de acuerdo al oficio número 
227E310000/828/2013. 

997.-lo, 13 y 19 marzo. 

- - 
Exp. 648/2013, EL (A) C. ETIZABETH COPDOVA 

HERNÁNDEZ, promueve irsistatriculPción administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en Barril) de San Juan s/n, denominado 
"Acalote-, Municipio de Chimalhuacán. Estado de México, Distrito 
Judicial de Texcoco, mide y linda: al norte: 15.80 m con Rosalía 
Castro Flores, otro norte: 250 m con cerrada s/n, al sur: 18.30 m 
con Rosa krta. Corona, al oriente: 7.00 m con cerrada sin, otro 
oriente: 1.00 iss con cerrada s/n, al ponienie: 8.00 m con cerrada 
s/n. Superficie aproximada de 143.9 menos cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días: haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar. M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México, de acuerdo al oficio número 
2271510000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 649,2013, EL (A) C. FLORENCIA MARTINEZ 
PADILLA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en el lote número 26, Mza. 20, en la Colonia 
Tlaixco. Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, Distrito 
Judicial de Texcoco, mide y linda: al norte: 10.70 m y linda con 
calle Oyamel, al sur: 10.70 m y linda con Prop. Privada, al oriente: 
11.80 m y linda con Prop. Privada, al poniente: 11.80 m y linda 
con Prop. Privada. Superficie aproximada de 126.26 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. Maria de los Angeles Romero Hernández. 
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de fa Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, Mexico, de acuerdo al oficio número 
227E310000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo. 

Exp. 650,2013, EL (A) C. FRANCISCO RODRIGUEZ 
GOMEZ. promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle La Paz número 65, Cabecera 
Municipal, Municipio de Chimalhuacán. Estado de México. Distrito 
Judicial de Texcoco, mide y linda: al norte: 11.00 m y linda con 
Guadalupe Ríos, Felipe Díaz, al sur: 11.00 m y linda con Moisés 
de Jesús Buendía, al oriente: 14.00 m y linda con Moisés de 
Jesús Buendía, al poniente: 14.00 m y linda con Francisco 
Rodríguez. Superficie aproximada de 154.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dial: haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 22 de 11 del 13.-Atentamente.-Registrador 
Auxiliar, M. en D. María de los Angeles Romero Hernández.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Texcoco, México, de acuerdo al oficio número 
227310000/828/2013. 

997.-10, 13 y 19 marzo_ 
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NOTAR! PUBLICA NUMERO 27 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO  

M DIANTE ESCRITURA NUMERO 44,684 DE FECHA 
17 DE F•BRERO DEL 2014, PASADA ANTE LA FE DE LA 
LICENCIA A ISABEL J.V. ROJAS DE (CAZA, NOTARIA 
PUBLICA No. 27, DEL ESTADO DE MEXICO, SE HIZO 
CONSTA EL INICIO DE SUCESION TESTAMENTARIA A 
BIENES uE LA SEÑORA YOLANDA ORDOÑEZ CASTRO 
VIUDA D AZA, TAMBIEN CONOCIDA COMO YOLANDA 
ORDOÑE Y CASTRO QUE OTORGA LA SEÑORA MARIA 
YOLANDA AZA ORDOÑEZ INSTITUIDA COMO SU UNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA DE LA MENCIONADA 
SUCESION, EN EL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO 
OTORGADO POR LA SEÑORA YOLANDA ORDOÑEZ CASTRO 
VIUDA DE AZA, TAMBIEN CONOCIDA COMO YOLANDA 
ORDOÑEZ Y CASTRO, Y QUE SE EXHIBIERA PARA TALES 
EFECTOS 

ATENTAMENTE 

LIC. ISABEL J.V. ROJAS DE (CAZA.-RUBRICA. 
NOTARIA PUBLICA No. 27. 

284-A1:7 y 19 marzo. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHENTA Y TRES DEL 
ESTADO DE MEXICO 

ATLACOMULCO, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública No. 27,940, Volumen CDXC, de 
fecha 28 de agosto del 2013, se radicó en esta Notaría a mi cargo 
la Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
Bienes de ROMAN GONZALEZ CABRERA, a solicitud de ABAD, 
CRESCENCIANO y PAULA de apellidos GONZALEZ SANTIAGO 
en su carácter de descendientes en línea recta. 

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

Atlacomulco, México, a 28 de agosto del 2013.  

LIC. NORMA VELEZ BAUTISTA.-RUBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
OCHENTA Y TRES DEL ESTADO DE MEXICO. 

970.-7 y 19 marzo. 

FUNIGUALA, a DE R.L. DE C.V. 

FUNIGUALA, S. DE R.L. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 28 DE NOVIEMBRE 2013. 

TOTAL ACTIVO 96,300.00 TOTAL PASIVOS MAS CAPITAL 96,300.00 

 

 

Estela Hernández Bueno 
Liquidador 
(Rúbrica). 

118-B1.-25 febrero, 7 y 19 marzo. 

PROVEEDOR DE CAPACITACION PRESENCIAL Y VIRTUAL BURSAFIN, S.C. 

PROVEEDOR DE CAPACITACION PRESENCIAL Y VIRTUAL BURSAFIN, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 07 DE AGOSTO DE 2013. 

ActivQ 
EfectOo en caja 
Pasiy0 
Capital 

Estado de México, a 24 de Septiembre de 2013. 

$ 0 

$0  

Francisco Martínez García 
Liquidador 
(Rúbrica). 

118-B1:25 febrero, 7 y 19 marzo. 
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"2013, AÑO DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION." 

No. OFICIO: 227B13212/273/2014. 
ASUNTO: PUBLICACIONES 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 05 DE MARZO DE 2014. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, SE DICTA EL ACUERDO POR EL CUAL SE 
AUTORIZA AL PROMOVENTE DE NOMBRE JORGE ALONSO RUBIO, SE REALICEN LAS PUBLICACIONES 
A COSTA DEL INTERESADO EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" Y "PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION", EN VIRTUD DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA FORMULADA CON FECHA 05 DE FEBRERO 
DEL AÑO EN CURSO, CON MOTIVO DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 59, VOLUMEN 32, LIBRO 
PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 1962 Y QUE SE REFIERE AL 
INMUEBLE: EL LOTE 20, MANZANA X DE LA COLONIA MANUEL AVILA CAMACHO SITUADA EN 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

SUPERFICIE DE: 160 METROS CUADRADOS Y LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

CON LOS LINDEROS Y DIMENSIONES SIGUIENTES: 

AL NORESTE: EN 8 METROS CON LA CALLE 5 S.E. 

AL SURESTE: EN 20 METROS, CON EL LOTE 19; 

AL SUROESTE: EN 8 METROS CON LOTE 8. 

AL NOROESTE: EN 20 CON EL LOTE 21. 

LO ANTERIOR TIENE LEGAL SUSTENTO EN LOS ARTICULOS 92, 94 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, QUE A LA LETRA DICE: 

ARTICULO 95.- UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR EL REGISTRADOR DICTARA UN ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE ORDENE LA PUBLICACION A COSTA DEL INTERESADO DE UN EDICTO EN EL PERIODICO 
OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL LUGAR QUE 
CORRESPONDA A LA OFICINA REGISTRAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CADA UNO. 

LO QUE HAGO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

ASI LO ACORDO EL C. REGISTRADOR ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS DE NAUCALPAN Y 
HUIXQUILUCAN. 

ATENTAMENTE 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS 
DE NAUCALPAN Y HUIXQUILUCAN, MEXICO 

LIC. GILBERTO LOPEZ MEJIA 
(RUBRICA). 

290-A1.-10, 13 y 19 marzo. 
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"2012. AÑO DEL BICENTENARIO DE EL ILUSTRADOR NACIONAL" 

NO. OFICIO: 202B213210/285/2014 
ASUNTO: PUBLICACIONES 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 07 marzo de 2014. 

Por medio del presente escrito y con fundamento en el artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el 
Estado de México, se dicta el acuerdo por el cual se autoriza al promovente de nombre REFUGIO JIMENEZ 
MARTINEZ por su propio derecho se realicen las publicaciones a costa del interesado en la "Gaceta de 
Gobierno" y "Periódico de mayor Circulación", en virtud del acta circunstanciada formulada con fecha 07 de 
marzo del año 2014, con motivo de la reposición de la partida 580 volumen 71 libro primero, sección primera, y 
que se refiere al inmueble ubicado en el: 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 5 MANZANA 161, FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE 
ECHEGARAY MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO. El cual tiene las siguientes 
características: 

SUPERFICIE DE 184 METROS CUADRADOS. 
Al NORESTE: EN 13.69 	METROS CON CALLE HACIENDA DE GUARACHA 
Al SURESTE: . EN 15.92 	METROS CON LOTE 6. 
Al OESTE. 	 EN. 12.30 	METROS CON LOTE 30. 
Al NOROESTE:... EN....12.82 	METROS CON FRACCION DEL LOTE 

DICHO INMUEBLE DISTA A LA ESQUINA MAS PROXIMA EN 37 METROS CON 45 CENTIMETROS A LA 
CALLE DE HACIENDA DE CHIMALPA. 

Lo anterior tiene legal sustento en los artículos 92, 94 y 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México, que a la letra dice: 

Artículo 95.- Una vez hecho lo anterior el Registrador dictará un acuerdo mediante el cual se ordene la 
publicación a costa del interesado de un edicto en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" y en el periódico de 
mayor circulación en el lugar que corresponda a la oficina registral, por tres veces de tres en tres días cada uno. 

Lo que hago del conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Así lo acordó el C. Registrador adscrito a los Municipios de Naucalpan y Huixquilucan. 

ATENTAMENTE 

EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ADSCRITO A LOS 
MUNICIPIOS DE NAUCALPAN Y HUIXQUILUCAN 

LIC. GILBERTO LOPEZ MEJIA 
(RUBRICA). 
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314-Al.-13, 19 y 24 marzo. 
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